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RESOLUCION M.G.J. N° 336/2005

I-PUBLICACIONES: Por cada Excedente
Texto no mayor de 200 palabras Publicación (p/c. palabra)

• Aviso Administrativo.................................................... ........ $ 30,00 $ 0,10
• Remate Administrativo................................................. .........$ 30,00 $ 0,10
• Concesión de Agua Pública........................................... .........S 20,00 $ 0,10
• Edicto Judicial................................................................ .........$ 15,00 $ 0,10
• Remate Judicial............................................................... ...... $ 20,00 $ 0,10
• Posesión Veinteaflal......................................................................... .........$ 30,00 $ 0,10
• Edicto de M ina ................................................................................... ........$ 25,00 S 0,10
• Aviso Comercial................................................................................ .........$ 30,00 $ 0,10
• Asamblea Comercial........................................................................ ........ $ 20,00 $ 0,10
• Aviso General...................................................................................... .........s 30,00 $ 0,10
• Asamblea de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de SS.MM. etc.)....... $ 10,00 $ 0,10
• Asamblea Profesional..................................................................... .........s 20,00 $ 0,10
•  BALANCE (por cada página) ................................................... .........$ 120,00

II -  SUSCRIPCIONES Anual Semestral

• Boletín Oficial im preso ................................................................. ..........$ 120,00 $ 80,00
.  (*) Página Web................................................................. ...... $ 100,00 $ 70,00
• Boletín Oficial impreso y Página Web.......................... ...... s 150,00 $ 95,00
• (*) Vía e-mail (Sección Legislativa).............................. ..........s 50,00 —

(*) Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y página Web) no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

m-EJEMPLARES

• Ejemplar (menos de 1 año).....................................................$ 2,00
• Ejemplar (más de 1 año).........................................................$ 4,00
• Separata....................................................................................$ 6,00

IV - FOTOCOPIAS

• 1 hoja reducida y autenticada, de instrumentos
contenidos en Boletines Oficiales agotados..........................$ 0,20

Nota; Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedente
mente, y  a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas:

• Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo 
los puntos y  las comas que los separan.

• Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
• Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
• Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  

municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» 
posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la 
inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.

• Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones 
legales vigentes asi lo consignen.



BOLETIN OFICIAL N° 17.281 SALTA, 23 DE DICIEMBRE DE 2005 PAG N° 7069

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS Pág.

M.IIA. y O.P. N° 2436 del 07/12/05 - Incorporación Presupuestaria............................................................... 7072
M.HA. y O.P. N° 2440 del 07/12/05 - Convenio: Secretaría de Financiamiento Internacional con

la firma INVAP S.E. Adquisición de Sistemas de Conservación,
Estudios y Exhibición de los Niños del L lullaillaco......................................7072

S.G.G. N° 2442 del 09/12/05 - Contratos de Locación de Servicios. Personal del Centro de
Atención de Emergencias - Sistema 9.1.1......................................................... 7074

S.GG. N° 2443 del 09/12/05 - Texto ordenado de la Ley N° 7.358 de Políticas Públicas de
Preservación y Educación para la Seguridad Vial en el Territorio
Provincial................................................................................................................7075

M.P.E. N° 2444 del 09/12/05 - Designa al Dr. Javier Nicolás Massafra en el cargo de Presidente
del Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos de
Jurisdicción Provincial............ .............................................................................7076

M.P.E. N° 2445 del 09/12/05 - Designa al C.P.N. Pablo Ismael Outes en el cargo de Director del
Ente Regulador de los Servicios Públicos de Jurisdicción Provincial...........7077

M.GJ. N° 2534 del 23/12/05 - Convoca a la Cámara de Senadores de la Provincia
a Sesiones Extraordinarias..........................................................................;....... 7077

DECRETOS SINTETIZADOS
M.P.E. N° 2435 del 07/12/05 - Subsidio por Servicio de Agua Potable y Desagües C loacales.................... 707o
M.HA. y O.P. N° 2437 del 07/12/05 - Incorporación presupuestaria............................................................... 7078
M.S.P. N° 2438 del 07/12/05 - Retiro Voluntario. Dra. Mirian Yolanda Quezada de D errueco................... 7078
S.GG. N° 2439 del 07/12/05 - Rescinde Convenio de Capacitación Laboral.

Srta. María Isabel M ontoya...............................................1.............................. 7079
S.GG. N° 2441 del 09/12/05 - Designación de personal en cargo político.

Sra. María Leonor P ed ro za ................................................................................ 7079

RESOLUCION
N° 3873 - Secretaría de la Gobernación de Seguridad N° 311/05 .........................................................................7079

ACORDADA

N° 3881 - Corte de Justicia de Salta N° 9516 .......................................................................................................... 7086

LICITACION PUBLICA NACIONAL

N° 3844 - S.O.P. de la Nación - Municipalidad de M etán.................................................................................... 7087



PAG N° 7070 SALTA, 23 DE DICIEMBRE DE 2005 BOLETIN OFICIAL N° 17.281

LICITACIONES PUBLICAS Pág.

N° 3878 - Secretaría de Desarrollo y Promoción Comunitaria N° 34/05 ........................................................... 7087
N° 3877 - Secretaría de Desarrollo y Promoción ComunitariaN° 35/05 ........................................................... 7088
N° 3871 - Ente Regulador de los Servicios Públicos N° 02/06..............................................................................7088
N° 3870 - Ente Regulador dé los Servicios Públicos N° 01/06............................................................................. 7088

CONCURSOS DE PRECIOS
N° 3868 - Secretaría de la Niñez y de la Familia N° 9/05 ......................................................................................7089
N° 3866 - Hospital Niño Jesús de Praga N° 8 6 ....................................................................................................... 7089
N° 3865 - Hospital Niño Jesús de Praga N° 85 ..... ................................................................................................. 7089

AVISOS ADMINISTRATIVOS
N° 3856 - Dirección General de R en ta s ....................................................................................................................7089
N° 3499 - M.P.E. Inmueble San Cayetano de Palermo Oeste - Dpto. C ach i....................................................7090
N° 3498 - M.P.E. - Lote Fiscal 25 - Pozo de la Arena - Dpto. Rivadavia.........................................................7090

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA
N° 3872 - I.P. V. Sras. Yolanda Vaca y Felisa Inocencia Martínez c/Resolución N° 433 ................................  7090

Sección JUDICIAL

SUCESORIOS
N° 3879 - Almaraz, Francisco Sebastián - Expte. N° 4.732/05 ............................................................................ 7091
N° 3869 - Vargas, Diego Rodrigo - Expte. N° 138.464/05............................................ .'.......................................7091
N° 3867 - Delgado, Tomás Francisco - Expte. N° B-74.929/95........................................................................... 7092
N° 3863 - Palacio, Julio Arturo - Expte. N° 4.974/05............................................................................................ 7092
N° 3862 - Consalvo, Manuel y D ’Alessandro, Antonieta - Expte. N° 666/02 ................................................ 7092
N° 3861 - Celayeta, Raúl Héctor - Pizza de Celayeta, Engelina - Expte. N° 102.841/04..............................7092
N° 3857 - Poclava, Roberto Eladio - Expte. N° 138.283/05...... .......................................................................... 7092
N° 3855 - Blanco, Gregoria - Expte. N° 137.561/05 .............................................................................................. 7093
N° 3854 - Castillo, Rosa Elena - Expte. N° 111.678/04 ........................................................................................7093
N° 3851 - Martínez, Miguel - Expte. N° 1-135.606/05.........................................................................................7093
N° 3849 - Lombardero, Edmundo - Expte. N° 140.953/05....................................................................................7093
N° 3841 - Rojas Odorico César - Expte. N° 128.124/05 .............................................................................  ....  7093
N° 3840 - Maizares, Marco Sergio - Expte. N° 107.663/04..................................................................................7094
N° 3839 - Sandes, Rubén Armando - Expte. N° 004.381/05 ...:............................................................................ 7094
N° 3828 - Juri, Amado - Expte. N° 137.034/05 .......................................................................................................7094
N° 3825 - Mamaní, Vicente - Canchi, Severa Leonarda - Expte. N° 2-083.257/03 .......................................... 7094
N° 3816 - Filipovich, Raúl - Expte. N° 102.828/04...............................................................................................  7094

EDICTOS DE MINA
N° 3883 - Guadalupe - Expte. N° 17.682................................................................................................................. 7095
N° 3485 - Octavio - Expte. N° 18.007 ......................................................................................................................7095



BOLETIN OFICIAL N° ¡7.281 SALTA, 23 DE DICIEMBRE DE 2005 PAG. N° 7071

REMATE JUDICIAL Pág.

N9 3882 - Por Jorge E. Arias - Juicio Expte. Ns EC 1-43.771/04......................................................................... 7095

POSESION VEINTEAÑAL
Nfi 3858 - Colque, Sandra Noemí vs. Cornejo Costas, Carlos - Expte. N8 80 .025 /03 ....................................7096
N8 3850 - Díaz, Rodolfo Eleuterio c/Wayar de Prentice, Mercedes - Expte. N8 126.970/05 ........................ 7096
N® 3826 - Alvarez de Guerra, Eudosia y Guerra, Emma Ignacia - Expte. Nfi 128.816/05.............................. 7096

CONCURSO PREVENTIVO
NB 3860 - Asociación Civil Instituto Privado de Enseñanza Secundaria Dr. Bernardo Frías -

Expte. N9 143.541/05 .................................................................................................................................7096

EDICTO JUDICIAL
N8 3760 - Pedro José Castagnaro - Expte. N9 11/99................... ..................................... i................. ...................7097

Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
N9 3876 - Dakar Service S.R.L............... ....................................................................................................................  7098
N9 3874 - ARSA Ingeniería S.R.L....................................................................................................... .......................7099

ASAMBLEA COMERCIAL
N9 3804 - Functional Products S.A............................................................................................................................ 7099(

AVISO COMERCIAL
N9 3880 - SAMA S.R.L...................................................................................................... ......... i....:.......... :...... .......7100

Sección GENERAL

ASAMBLEA
N9 3864 - Centro Vecinal Cabo l 9 Patricio Guanea - Gpo. 648 B9 Castañares, para el día 16/Ó1/06..........7100

AVISO GENERAL
N9 3875 - Colegio de Médicos de la Provincia de S alta ........................................................... '.............................7101

FE DE ERRATA
N9 3884 - Functional Products S.A............:...............................................................................................................7102

RECAUDACION
N9 3885 - Del día 22/12/05.................................................................................................. ....................................... 7103



PAG. N° 7072 SALTA, 23 DE DICIEMBRE DE 2005 BOLETIN OFICIAL N° 17.281

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 7 de Diciembre de 2005

DECRETO Nfi 2436

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas 

Expte. N8 11-072.483/05

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2004 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros en los cuales se percibieron 
recursos por monto mayor al presupuestado, es el refe
rido a Coparticipación Federal de Impuestos Ley N9 
23.548;

Que la Ley N8 7.265 de Presupuesto Ejercicio 2.004, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
fmanciamiento;

Que este mayor ingreso posibilita otorgar los re
fuerzos presupuestarios que viabilicen la imputación 
de gastos devengados al 31.12.04;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar la respectiva partida de erogaciones en la juris
dicción pertinente de la Administración Central;

Que el instrumento aprobatorio de tales incorpora
ciones debe dictarse con encuadre en el artículo 19 de la 
Ley N8 7.265 de Presupuesto Ejercicio 2004;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo l9 - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N9 7.265, una incorporación de recursos al 
Presupuesto Ejercicio 2.004 de Administración Cen
tral, por un importe de $ 6.091.392,58 (Pesos seis mi
llones noventa y un mil trescientos noventa y dos con 
cincuenta y ocho centavos) según detalle obrante en 
Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 29 - Dispónese, de conformidad con lo esta
blecido en artículo Ia del presente instrumento, la am
pliación de partida de erogaciones Ejercicio 2004 de 
Adm inistración Central por igual importe de S 
6.091.392,58 (Pesos seis millones noventa y un mil 
trescientos noventa y dos con cincuenta y ocho centa
vos), según detalle obrante en Anexo II integrante de 
este decreto.

Art. 39 - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
ejercicio 2.004 efectuada por la Dirección General de 
Presupuesto en fecha 24.11.05 - Batch N9 1123355, 
por un monto total de $ 6.091.392,58 (Pesos seis millo
nes noventa y un mil trescientos noventa y dos con 
cincuenta y ocho centavos), la cual contiene el movi
miento presupuestario previsto en artículos l9 y 28 de 
este instrumento.

Art. 48 - El presente decreto será refrendado por el 
■ Sr. Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. Se

cretario General de la Gobernación.

Art. 59 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO • David - Medina

Salta, 7 de Diciembre de 2005

DECRETO N9 2440

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 

Secretaría de Financiamiento Internacional

Expediente N9 272-1.632/05

VISTO el expediente originado por la Secretaría 
de Financiamiento Internacional, con motivo de la 
Licitación Pública Internacional N9 01/05, para la “Ad
quisición de Sistemas de Conservación, Estudios y 
Exhibición de los Niños del Llullaillaco”, llevada a 
cabo en el marco del Proyecto: “Museo de Arqueo
logía de Alta Montaña”, incluido dentro del Progra
ma: “Apoyo al Desarrollo Integrado del Sector Tu
rismo de la Provincia de Salta”, Préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) N9 1465/OC-AR,
y;
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CONSIDERANDO:

Que a fs. 02/3 mediante nota de fecha 04/05/05 se 
solicita al BID la no objeción al pliego de la Licitación 
de referencia, la cual es otorgada mediante nota CAR N9 
3167/2005 de fecha 13/06/05 (fs. 149);

Que a fs. 150/7 rolan las constancias de las publica
ciones del llamado a licitación en diarios de circulación 
provincial y nacional y D’Business;

Que a fs. 199/205 obran las invitaciones a la Escri
banía de Gobierno y Unidad de Sindicatura Interna, 
Secretaría de Cultura y Dirección General de Patrimo
nio Cultural, al acto de apertura de ofertas;

Que mediante Resolución N9 51/05 de la Secretaría 
de Financiamiento Internacional de fecha 08/08/05 se 
procede a crear la Comisión de Evaluación encargada de 
merituar el cumplimiento por parte de los oferentes, de 
las previsiones contempladas en el pliego licitatorio (fs. 
206/7);

Que en fecha 12/08/05 (fs. 208/9), se procedió a la 
apertura de las ofertas presentadas, por ante la Escriba
na de Gobierno, Laura Inés Wayar, constatándose en tal 
acto la recepción de un sobre de oferta correspondiente 
a la firma INVAP S.E., representada legalmente por el 
Ing. Tulio E. Calderón en calidad de apoderado. Presen
ta como garantía de la oferta póliza de seguro de caución 
expedida por Aseguradores de Cauciones S.A. N9 
577.501 por un monto de $ 75.000,00 (Pesos setenta y 
cinco mil). Cotiza su oferta en la suma total de S 
1.779.018,00 (Pesos un millón setecientos setenta y 
nueve mil dieciocho cero centavos), más IVA según co
rresponda;

Que habiéndose detectado un error en el cálculo del 
precio total de la oferta, se solicita a la oferente la acep
tación de dicha corrección, respondiendo la misma en 
forma afirmativa a fs. 223/7;

Que a fs. 228/9 obra copia de la Resolución N9 54/
05 de fecha 22/09/05 de la Secretaría de Financiamiento 
Internacional por la cual se resuelve excluir temporal
mente de la Comisión evaluadora competente al Ing. 
Marcelo Alejandro Maggio en virtud de las razones allí 
expuestas;

Que a fs. 230/4 obra el Dictamen de Calificación 
■emanado de la Comisión de Evaluación competente que 
recomienda preadjudicar la Licitación Pública Interna
cional N9 01/05 para la “Adquisición de Sistemas de

Conservación, Estudio y Exhibición de los Niños de 
Llullaillaco” a la firma INVAP S.E., por un monto total 
de $ 1.953.152,00 (Pesos un millón novecientos cin
cuenta y tres mil ciento cincuenta y dos con cero centa
vos);

Que mediante nota de fecha 26/09/05 obrante a fs. 
235/6, se solicita al BID la no objeción al Dictamen de 
Preadjudicación de referencia, la cual es otorgada me
diante nota CARN9 5658/2005 de fecha 13/10/05 (fs. 
239);

Que a fs. 240/3 obra copia de la Resolución N9 56/
05 de fecha 17/10/05 de la Secretaría de Financiamiento 
Internacional por la cual se resuelve adjudicar la Licita
ción Pública Internacional N9 01/05 para la “Adquisi
ción de Sistema de Conservación, Estudios y Exhibi
ción de losNiños del Llullaillaco” a la firma INVAP S.E. 
por un monto total de S 1.953.152,00 (Pesos un millón 
novecientos cincuenta y tres mil ciento cincuenta y dos 
con cero centavos);

Que haciendo uso de la opción prevista por la cláu
sula 41.1 de las Instrucciones a los Oferentes (IAO), la 
Secretaría de Financiamiento Internacional resuelve dis
minuir la cantidad de bienes indicada en el Programa de 
Suministros en la suma de $ 149.934,00 (Pesos ciento 
cuarenta y nueve mil novecientos treinta y cuatro con 
cero centavos), estableciendo el precio definitivo del 
contrato en la suma de $ 1.803.218,00 (Pesos un millón 
ochocientos tres mil doscientos dieciocho con cero cen
tavos);

Que invitada a negociar el contrato la firma 
adjudicataria mediante nota de fs. 255/7, se procede a 
suscribir el pertinente contrato entre la Secretaria de 
Financiamiento Internacional y la empresa INVAP S.E. 
para la “Adquisición de Sistemas de Conservación, Es
tudios y Exhibición de los Niños del Llullaillaco” en 
fecha 11 de Noviembre de 2005;

Que en consecuencia, para la Licitación Pública In
ternacional N9 01/05 para la “Adquisición de Sistemas 
de Conservación, Estudios y Exhibición de los Niños 
del Llullaillaco” en el marco del Programa de Apoyo al 
Desarrollo Integrado del Sector Turismo de la Provincia 
de Salta, Préstamo BID N9 1465/OC-AR, se han cum
plido con la totalidad de las pautas procedimentales 
establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo 
y las normas previstas en la Ley de Contrataciones del 
Estado N9 6838/95 y sus Decretos Reglamentarios 448/ 
96 y 2629/96;
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Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1® - Apruébase la contratación celebrada 
en fecha 11 de noviembre de 2005, por la Unidad 
Ejecutora del Programa de Apoyo al Desarrollo Inte
grado del Sector Turismo de la Provincia de Salta, 
dependiente de la Secretaría de Financiamiento Inter
nacional con la firma INVAP S.E. para la “Adquisi
ción de Sistemas de Conservación, Estudios y Ex
hibición de los Niños del Llullaillaco” por la suma 
total de $ 1.803.218,00 (Pesos un millón ochocien
tos tres mil doscientos dieciocho con cero centavos); 
llevada a cabo dentro del Proyecto: “Museo de Ar
queología de Alta Montaña”, incluido dentro del Pro
grama: “Apoyo al Desarrollo Integrado del Sector 
Turismo de la Provincia de Salta”, Préstamo del Ban
co Interamericano de Desarrollo (BID) N® 1465/OC- 
A.R, contrato que como anexo forma parte integrante 
del presente Decreto.

Art. 2® - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la 
siguiente partida presupuestaria: Setenta y seis (76%) 
por ciento a: Jurisdicción 01 -  Gobernación-SAF. 1 — 
Finalidad y Función 470 — Proyecto Central 19 -  Uni
dad de Organización 01 — Programa Fortalecimiento 
Turístico BID — M aquinarias y Equipos — 
011470190100,123140—Equipo Sanitario y Laborato
rio—01 1470190100.123143; y veinticuatro (24%) por 
ciento a: Jurisdicción 01 — Gobernación — SAF. 1 — 
Finalidad y Función 470 — Proyecto Central 19 -  Uni
dad de Organización 02 -  Programa de Fortalecimiento 
Turístico -  C ontraparte Provincial -  
011470190200.123140 — Maquinarias y Equipos — 
Equipos Sanitario y L aboratorio  — 
011470190200.123143.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Alt. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO — David — Medina

Salta, 9 de Diciembre de 2005

DECRETO N9 2442

Secretaría General de la Gobernación 

Expte. N9 149-4.452/05

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la aprobación de los contratos de loca
ción de servicios de diversas personas que se desempe
ñarán en el Centro de Atención de Emergencias—Siste
ma 9.1.1.- y ,

CONSIDERANDO:

Que la Provincia adhirió mediante Ley NB 7.343, 
promulgada por el Decreto N8 1.058/05, a la Ley Nacio
nal N9 25.367 por la que se crea en el ámbito del Minis
terio del Interior, el Departamento de Emergencias Co
ordinadas;

Que la presente gestión obedece a la imperiosa ne
cesidad de su urgente implementación para brindar so
luciones a la comunidad de una manera ágil, eficiente y 
eficaz ante una situación de emergencia;

Que para ello, el sistema de emergencia telefónico 
contará con la atención de operadores con sus respecti
vos supervisores y encargados del área de tecnología de 
información y comunicación, todos ellos debidamente 
capacitados, quienes orientarán a las personas que se 
comuniquen al número telefónico 9.1.1.;

Que el Centro de Atención de Emergencias—Siste
m a 9.1.1. — es u n a 'o rgan izac ión  que se esta 
implementando y que cuenta con tecnología de punta, 
siendo de los más avanzados de Latinoamérica;

Que tendrá a su cargo la cobertura de la ciudad de 
Salta, y de los Municipios de Cerrillos, Vaqueros y San 
Lorenzo en una primera etapa;

Que la duración de los contratos será de 3 (tres) 
meses, contados a partir del 1B de Octubre de 2005;

Que las contrataciones que por el presente se aprue
ban no implican relación de empleo público, y por lo 
tanto los contratados no adquieren status de empleado 
público;

Que por tratarse de un nuevo servicio en 
implementación, no se enmarca en las limitaciones pre
vistas por el Decreto N9 515/00;
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Que el gasto fue imputado preventivamente y obran 
en el expediente los volantes respectivos;

Que se dio cumplimiento a la normativa prevista en 
la ley de contrataciones del Estado Nfi 6838, y sus De
cretos Reglamentarios;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l9 - Apruébanse los contratos de locación 
de servicios celebrados entre la Provincia de Salta re
presentada por el Secretario de la Gobernación de Segu
ridad, Dr. Gustavo Adolfo Ferraris, y diversas perso
nas, los que forman parte del presente Decreto.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputó al Curso de 
Acción 0.2.2.210.03.03.00 — Servicio de Seguridad de 
Personas y Bienes—Orden Interno 413.411 — Servicio 
Técnico y Profesionales de Jefatura de Policía—Presu
puesto 2.005 -  Ejercicio Vigente.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  Medina

Salta, 9 de Diciembre de 2005

DECRETO N9 2443

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ley N8 7358 por la que se establece las 
Políticas Públicas de Preservación y Educación para la 
Seguridad Vial en el territorio provincial, cuyo proyec
to original fue sancionado por las Cámaras Legislativas 
el día 26 de julio de 2005 y promulgada por el Poder 
Ejecutivo con veto parcial con sugerencias, mediante 
Decreto N9 1.584/05; y,

CONSIDERANDO:

Que por Ley N9 7374 el Ejecutivo Provincial pro
mulgó las sugerencias aceptadas por las Cámaras Legis
lativas, incorporándolas en carácter de texto ordenado, 
como Artículos 69 y 89 de la Ley N9 7358;

Que con el objeto de promover un mayor ordena
miento de dicha normativa facilitando la consulta y apli
cación de la misma, el Poder Ejecutivo Provincial consi
dera necesario emitir el presente texto ordenado;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo l9 - Apruébase el texto ordenado de la Ley 
N9 7.358 de Políticas Públicas de Preservación y Edu
cación para la Seguridad Vial en el territorio provincial, 
el que forma parte del presente instrumento.

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 39 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Altube - Medina

Ley Na 7.358

Modificada por Ley N9 7.374 

(Texto Ordenado)

Artículo l9 - La Provincia de Salta garantiza las 
políticas públicas orientadas a la preservación y a la 
educación para la seguridad vial en todo el territorio 
provincial, las que se ejecutarán con arreglo a las dispo
siciones de la presente ley.

Art. 29 - Se entiende por educación para la seguridad 
vial al conjunto de acciones continuas y permanentes 
dirigidas a preservar la integridad de la persona y a crear 
la conciencia de ser una parte activa y responsable del 
sistema de tránsito, como peatón, pasajero y conductor.

Art. 39 - Son presupuestos mínimos de cumpli
m iento y fuente de interpretación para la 
implementación de la presente: las Leyes Provinciales 
N9 6.913 y 7.195, de adhesión a la Ley Nacional de 
Tránsito 24.449, su modificatoria y decreto reglamen
tario, y los contenidos básicos comunes de los diseños 
curriculares de la Provincia, según niveles de educación, 
modalidades y regímenes especiales.

Art. 49 - Son objetivos de la educación para la segu
ridad vial:

a) Educar a la población en general sobre la base de 
que la vía pública es un medio de propiedad y uso
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común, y de que cada usuario se conduce pensando en 
sí mismo y en los terceros.

b) Modificar las pautas culturales y conductas que 
desequilibran la convivencia en el tránsito.

c) Diseñar e instrumentar programas y campañas 
permanentes y continuas de educación para la seguri
dad vial, cortesía urbana y respeto hacia las personas 
con discapacidad en tránsito por la vía pública y en 
lugares de acceso al público.

d) Preservar, proteger y optimizar el sistema de 
tránsito y la red vial.

e) Fortalecer el compromiso de respeto a las nor
mas de tránsito para generar un mejor estado de seguri
dad jurídica del usuario.

f) Disminuir la contaminación ambiental.

Art. 5® - Establécese la obligatoriedad de la educa
ción para la seguridad vial, con. una visión 
interdisciplinaria y sistemática en todos los niveles, ci
clos, modalidades y regímenes especiales que integran 
la estructura del sistema educativo provincial, tanto de 
gestión estatal como privada.

Asimismo se instrum entarán acciones 
sistematizadas en todos los sectores de la sociedad y, 
en especial, al personal de organismos cuya función es 
el ordenamiento y control del tránsito.

Art. 6® - (Ley N® 7.374) La Autoridad de Aplica
ción deberá procurar la adaptación y di versificación de 
los diseños y materias auriculares, teniendo en cuenta 
las características diferenciales de los alumnos con ne
cesidades educativas especiales, para facilitar la conse
cución de los fines y objetivos de la educación para la 
seguridad vial.

Art. 7® - El Centro de Formación Docente, previsto 
por el decreto reglamentario de la Ley Nacional 24.449 
de Tránsito y Seguridad Vial, capacitará y especializará 
a docentes y personal de organismos que tengan como 
función el ordenamiento y control del tránsito.

Art. 8® - (Ley N® 7.374) La Autoridad de Aplica
ción será la que designe el Poder Ejecutivo, la que for
mulará y planificará políticas de prevención de acciden
tes de tránsito y operaciones de seguridad vial, asignan
do responsabilidades de ejecución a los diversos entes 
oficiales, así como también coordinando, controlando y 
evaluando el cumplimiento relacionado al objeto de esta 
Ley.

Art. 9® - La ejecución y gestión de programas guber
namentales de preservación y educación para la seguri
dad vial podrán ser canalizados a través de las organiza
ciones no gubernamentales (ONG) de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Provincial N® 6.833.

Art. 10® - La presente Ley será financiada por:

a) Partidas específicas que se establezcan en el Pre
supuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

b) Aportes y/o créditos de organismos nacionales.

c) Donaciones, subsidios, legados y demás liberali
dades que se reciban de personas y/o instituciones pri
vadas.

Art. 11® - La enseñanza de la educación para la 
seguridad vial será implementada a partir de la entrada 
en vigencia de la presente Ley.

Art. 12® - Invítase a los Municipios a adherirse a la 
presente Ley y a su reglamentación.

Art. 13® - Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

ROMERO - Altube - Medina

Salta, 9 de Diciembre de 2005

DECRETO N® 2444

Ministerio de la Producción y el Empleo

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Daniel 
Mauro Nallar al cargo de Presidente del Directorio del 
Ente Regulador de los Servicios Públicos de Jurisdic
ción Provincial; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo previsto por el art. 4® de la Ley 
N® 6835, compete al titular del Poder ejecutivo designar 
al Presidente del mencionado Organo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1®-Desígnase al Dr. JavierNicolásMassafra
- D.N.I. N® 17.131.540 en el cargo de Presidente del 
Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos 
de Jurisdicción Provincial, a partir de la toma de pose
sión de sus fimciones.
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Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de la Producción y el Empleo y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Camacho - Medina

Salta, 9 de Diciembre de 2005

DECRETO N° 2445

Ministerio de la Producción y el Empleo

VISTO la necesidad de cubrir los cargos de conduc
ción del Ente Regulador de los Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:

Que se estima que el C.P.N. Pablo Ismael Outes, 
D.N.I. N° 18.608.213, reúne las condiciones necesarias 
para desempeñar el cargo de Director de dicho Organo;

Por ello y con encuadre en lo previsto por el Art. 4o 
y concordantes de la Ley N° 6.835,

El Gobernador de la provincia de Salta
D EC R ET A :

Artículo Io - Desígnase al C.P.N. Pablo Ismael Outes, 
D.N.I. N° 18.608.213, en el cargo de Director del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos de Jurisdicción Pro
vincial, a partir de la toma de posesión de sus funciones 
y por el término de 3 (tres) años.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de la Producción y el Empleo y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o -'Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Camacho - Medina

Salta, 23 de Diciembre de 2005
DECRETO N° 2534

Ministerio de Gobierno y Justicia

Expte. N° 01-85.735/05

VISTO: la previsión contenida en el artículo 111 de 
la Constitución Provincial relacionada con el período 
ordinario de sesiones de las Cámaras Legislativas y;

CONSIDERANDO:

Que la Cámara de Senadores, mediante Nota N° 820/
05, solicita se convoque a la misma a Sesiones Extraordina

rias a fin de tratar las propuestas efectuadas por la Comi
sión Permanente de Auditoria de la Cámara de Diputados;

Que se encuentra en trámite el procedimiento de 
Audiencia Pública previa a la designación de los Audi
tores Generales de la Auditoría General de la Provincia, 
conforme lo establecido por el art. 169 de la Constitu
ción de la Provincia;

Que por otra parte, el Poder Ejecutivo convoca a las 
Cámaras para el tratamiento de temas que revisten el 
carácter de interés público;

Que los Acuerdos a que se alude en el Anexo, se 
refieren a materias que el Poder Ejecutivo considera de 
aquel interés, y de impostergable tratamiento, por lo 
que estima presente razones que ameritan su inclusión 
en esta convocatoria a sesiones extraordinarias;

Que la misma se realiza en uso de las facultades conferidas 
por los arts. 112 y 144 inc. 11 de la Constitución Provincial;

Por ello y, sin perjuicio de que por las razones de 
interés público puedan posteriormente agregarse nue
vos asuntos,

El Gobernador de la provincia de Saít.i 
D EC R ET A :

Artículo Io - Convócase a la Cámara de Senadores de 
la Provincia a Sesiones Extraordinarias a partir del día en 
que finalizan las Sesiones Ordinarias dc.l presente año.

Art. 2o - Declárense asuntos comprendidos en la 
convocatoria, a los detallados en el Anexo que forma 
parte integrante del presente Decreto.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y Justicia y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  Brizuela -  Medina 
. Anexo

Asuntos a Tratar en Sesiones Extraordinarias por 
la Cámara de Senadores de la Provincia de Salta

1.- Acuerdo para los miembros de la Auditoría Ge
neral de la Provincia.

2.- Acuerdo para los cargos de:
- Juez Correccional y de Garantías 4a Nominación, 

Distrito Judicial del Centro.
- Juez en lo Contencioso Administrativo, Distrito 

Judicial del Centro.
3.- Acuerdo para los cargos de:

- Defensor General de la Provincia.
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- Defensor Penal N° 1, Distrito Judicial del Norte, 
Circunscripción Orán.

- Defensor de la Cámara 2a en lo Criminal, Distrito 
Judicial del Centro.

- Defensor Oficial N° 5, Distrito Judicial del Centro.

4.- Expte. N° 91-15.761/05. Proyecto de Ley por el 
cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropia
ción una fracción de 20 has. del inmueble Matrícula N° 
25.800 en la localidad de Pichanal, Departamento Orán, 
con destino a la adjudicación a los ocupantes de la deno
minada Villa Rallé, y a la Comunidad Aborigen Oigani- 
zación Pueblo Guaraní, Personería Jurídica N° 289/01.

DECRETOS SINTETIZADOS

Ministerio de la Producción y el Empleo - Decreto 
N° 2435 - 07/12/2005 - Expíes. Nros. 267-13.997/05 y 
Cde. 1; 01-1.301/04 Referente

Artículo 1° - Otórgase un subsidio a los usuarios de 
los servicios de agua potable y desagües cloacales de la 
Provincia de Salta, con destino al pago del aumento 
tarifario correspondiente a los meses de Abril/04, Mayo/ 
04 y Junio/04, dispuesto por Decreto N° 1301/04, con
forme los fundamentos vertidos en el Considerando del 
presente Decreto.

Art. 2o - El Ministerio de Hacienda y Obras Públi
cas, deberá proveer los fondos necesarios para el logro 
de los cometidos establecidos en el presente decreto, 
pudiendo efectuar las reestructuraciones presupuesta
rias pertinentes. .

ROMERO - Camacho - David - Medina

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas - Secre
taría de Finanzas - Decreto N° 2437 - 07/12/2005 - 
Expte. N° 11-072.117/05

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2005 de la Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.334, una

remesa de $ 16.683,57 (Pesos dieciséis mil seiscientos 
ochenta y tres con cincuenta y siete centavos) originada 
en asignaciones provenientes del Sistema Integrado de 
Transporte Automotor (SISTAU) a las Provincias, con 
destino a las Empresas de Transporte Automotor de 
Pasajeros de carácter urbano y suburbano, según lo dis
puesto por Resolución Conjunta N° 18/02-MP y 84/ 
02-ME del Ministerio de la Producción y Ministerio de 
Economía de la Nación, y de acuerdo con el siguiente 
detalle:

Incorporara:

Total de Recursos:
517000 Transferencias Corrientes 
y de Capital
517200 Transferencias Corrientes 
del Sector Público
517210 T ransferencias Corrientes 
del Sector Público Nacional
517211 Transferencias Corrientes 
del Sector Público Nacional de 
Administración Central 
517211.1004 Sistema Integrado de 
Transporte Automotor (SISTAU)
Total de Gastos:

Jurisdicción 06 - Ministerio de la 
Producción y el Empleo

SAF. 1 - Finalidad y Función 430 - Curso 
Acción 06 - Control y Fiscalización <
Transporte de Pasajeros - A. C. 02 - 
Puesto de Control y Fiscalización

415000 Transferencias Corrientes 
y de Capital
415100 Transferencias Corrientes 
al Sector Privado
415150 Transferencias Corrientes 
al Sector Privado Empresas Privadas 
415151.1000 T ransferencias 
Corrientes a Empresas Privadas

ROMERO - David - Camacho - Medina

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2438 - 07/ 
12/2005 - Expte. n° 5.883/05 - código 133

Artículo Io - Otórgase Retiro Voluntario a la doctora 
Mirian Yolanda Quezada de Berrueco, D.N.I. n°

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

$ 16.683,57 

$ 16.683,57 

$ 16.683,57 

$ 16.683,57

$ 16.683,57

$ 16.683,57 
$ 16.683,57

$ 16.683,57 

$ 16.683,57 

$ 16.683,57 

$ 16.683,57
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13.483.716, agrupamiento P, subgrupo 2, profesional 
asistente de la Coordinación de Gestión Operativa Pri
mer Nivel de Atención Area Capital, con régimen hora
rio de treinta (30) horas semanales, con encuadre en el 
artículo l2 inciso a) del decreto nfi 2266/97, quedando 
extinguida la relación laboral.

Art. 28 - En cumplimiento a lo estipulado por decre
to n8 65/93, suprímese el cargo identificado como orden 
394, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente, decreto n9 1742/02, de la Coordi
nación de Gestión Operativa Primer Nivel de Atención 
Area Capital.

Art. 3® - Establécese que la separación efectiva del 
servicio de la doctora Mirian Yolanda Quezada de Be
rrueco, D.N.I. n8 13.483.716, se producirá a partir de la 
fecha de notificación.

Art. 4® - La erogación resultante cuyo monto as
ciende a Pesos Once Mil Setecientos Sesenta y Uno (S
11.761,00), deberá imputarse al Curso de Acción 
081310040100, Ejercicio vigente.

ROMERO - Díaz Legaspe - David - 
. M edina

Art. 38 - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo  l 8, será im putada en la cuenta n9 
033320010100.411200, Personal temporario, del pre
supuesto vigente.

ROMERO - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N2 2441 - 09/12/2005

Artículo l8 - Desígnase a la Sra. María Leonor 
Pedroza, DNIN8 25.801.736, en cargo político Nivel 2 
de la Gobernación, a partir del día 01 de diciembre de
2005.

Art. 28 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Juris
dicción 01 - Unidad de Organización 02 - Secretaría 
General de la Gobernación.

ROMERO - Medina

Los Anexos que forman parte de los Decretos A- 
2436, 2440, 2442, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

Secretaría General de la Gobernación - Secretaria 
de la Niñez y de la Familia - Decreto N9 2439 - 07/ 
12/2005 - Expediente n8 153-102.360/05

Artículo l9 - Con vigencia al 01 de setiembre del 
2005, rescíndese el Convenio de Capacitación Laboral, 
que entre otros, fuera suscripto entre la Secretaria de la 
Niñez y de la Familia y la señorita María Isabel 
Montoya, D.N.I. n9 21.311.013, aprobado por resolu
ción n9 306/05, emanada de la Secretaría General de la 
Gobernación.

Art. 29 - Desígnase a la señorita María Isabel 
Montoya, D.N.I. n9 21.311.013, en el cargo vacante 
de Operador - (n9 de Orden 232) - Decreto 283/03, de 
la División Guardería Santa Ana, dependiente del Pro
grama Centros de Desarrollo Familiar, de la Dirección 
General de la Niñez y de la Familia de la Secretaría de 
la Niñez y de la Familia, con una remuneración equiva
lente al Agrupamiento Administrativo, Subgrupo 3, a 
partir del 01 de setiembre del 2005, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 30 del decreto nfi 
1178/96.

RESOLUCION

O.P.N9 3.873 R .s/cN 9 11.784

Salta, 21 de Noviembre de 2005 

RESOLUCION N9 311

Secretaría de la Gobernación de Seguridad

VISTO el Código Contravencional aprobado me
diante Ley n9 7135/01, cuyo artículo 129 establece las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan algunas de las 
faltas allí receptadas; y

CONSIDERANDO:

Que una de las actividades que actualmente puede 
originar accidentes, es el transporte, uso, tenencia, 
comercialización y transferencia de material pirotécni
co, eventos que suelen manifestarse a pesar de existir 
prescripciones que están reguladas y contenidas en las 
Leyes Nacionales n8 20.429/73 y n8 24.304/94, como
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asi sus Decretos Reglamentarios y la Resolución 85/04 
y concordantes del Registro Nacional de Armas, resul
tando conveniente conformar un conjunto de normas 
que tiendan a preservar y proteger la integridad física de 
las personas y sus bienes materiales;

Que dicha situación determina la necesidad de dic
tar disposiciones con el propósito de posibilitar el con
trol, regulación y fiscalización de todas las actividades 
consistentes en la manipulación de la pirotecnia a nivel 
provincial, que posibilite a la autoridad de aplicación 
contar con una serie de normas -en forma independiente 
de las existentes a nivel municipal- para un correcto 
accionar,

Que resulta necesario actualizar la reglamentación 
vigente a la luz de las modificaciones habidas en la nor
mativa del Registro Nacional de Armas y a las conclu
siones de las Jomadas de Explosivos y Pirotecnia reali
zadas en esta ciudad, los días 31 de octubre y 1® de 
noviembre de 2005;

Que el proyecto ha sido analizado por Asesoría 
Jurídica de la Secretaría de la Gobernación de Seguridad, 
habiéndose dictaminado su procedencia;

Que esta Secretaría, tiene facultades para resolver 
en la materia, por ejercer competencia delegada por el 
señor Gobernador en materia administrativa respecto 
de los organismos de seguridad, conforme al artículo 5® 
de la Ley n® 7190;

Por ello,

El Secretario de la Gobernación de Seguridad

R E SU E L V E :

Artículo 1® - Derógase la Resolución n® 344/02, la 
cual es reemplazada por la presente.

Art. 2® - Aprobar el cuerpo de disposiciones para la 
aplicación y operatividad del artículo 129 del Código 
Contravencional de la Provincia de Salta, sancionado por 
Ley n® 7135/01, cuyo texto se adjunta como Anexo 1.

Art. 3® - Las disposiciones aprobadas comenzarán a 
regir inmediatamente a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial y la divulgación a través de los medios 
de difusión que se consideren oportunos.

Art. 4® - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Gustavo Adolfo Ferraris
Secretario de la Gobernación de Seguridad

ANEXO1 

Título I 

Principios Básicos

Artículo 1® - Ambito de Aplicación. El presente 
ordenamiento legal reglamenta el Art. 129 de la Ley n® 
7135/01 del “Código Contravencional” de la Provincia 
de Salta, relacionado con el transporte, uso, transferen
cia, tenencia y comercialización de artificios de pirotec
nia en general (Clase A-l 1, B-3, y C-4b), el que regirá 
en todo el territorio provincial.

Artículo 2® - Definición. Se entiende por artificio 
pirotécnico a todo elemento destinado a producir efec
tos visibles, audibles o mecánicos, mediante la utiliza
ción de un mecanismo de combustión o explosión.

Articulo 3® - Artificios de entretenimiento. Se deno
minan así a los artificios pirotécnicos clasificados por el 
RENAR como de Venta Libre - Clase A-l 1 y B-3.

a) De Bajo Riesgo (Clase A-l 1). Son los artificios 
de pirotecnia relativamente inocuos en si mismos y no 
susceptibles de explotar en masa.

b) De Riesgo Limitado (Clase B-3). Son los artifi
cios de pirotecnia no susceptibles de explotar en masa.

Artículo 4® - Actividad comercial mayorista. Se pre
sume el carácter mayorista de la actividad comercial 
desplegada por un comerciante de artificios pirotécnicos 
a aquél que posea disponibles más de Diez (10) bultos. 
A tales efectos, se considera bulto a la caja de cartón 
que puede contener como máximo Quince (15) kilogra
mos de peso total (bruto) de artificios pirotécnicos.

Artículo 5® - Artificios de Alto poder - Venta con
trolada

Son artificios pirotécnicos de efectos luminosos 
(Clase 4b) fumígenos o audibles no calificados como de 
“Venta Libre” por el RENAR, cuya comercialización se 
encuentra restringida a usuarios inscriptos (empresas 
de espectáculos pirotécnicos).

Título II

Personas calificadas para realizar actos 
con artificios pirotécnicos

Artículo 6® - Pirotécnico. Se define como tal a la 
persona que arma y enciende fuegos artificiales en el 
lugar de uso.
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Artículo 79 - Las personas encargadas en la manipu
lación, armado y encendido de los artificios pirotécnicos 
de Clase C4b “Venta Controlada”, deberán previamen
te encontrarse inscrip tas y autorizadas como 
“pirotécnicos” por el Registro Nacional de Arma, Mu
nicipalidad y División Bomberos y/o Sección REPRAR 
de la Policía de Salta.

Artículo 8® - El registro del pirotécnico deberá ser 
renovado anualmente, cuya documentación deberá ser 
presentada ante el Municipio y División Bomberos y/ 
o Sección REPRAR de la Policía de Salta.

Artículo 99 - Las personas empleadas o colaborado
ras del pirotécnico, como así aquellas que realizan el 
transporte, carga, descarga, suministro y estiba de arti
ficios pirotécnicos, serán mayores de dieciocho (18) 
años.

Artículo 109 - Funciones de la Sección REPRAR y 
de la División Bomberos

La División Bomberos y/o Sección REPRAR de la 
Policía de Salta, actuarán en el marco de sus respectivas 
competencias, las cuales serán:

a. Para la habilitación e inscripción de depósitos y 
comercios mayoristas, actuará la Sección REPRAR, con 
la asistencia de la División Bomberos.

b. Los comercios minoristas, se encuentran exentos 
de inscribirse ante el RENAR. En este caso, la División 
Bomberos de la Policía de Salta realizará las inspeccio
nes necesarias exigidas para la habilitación municipal.

c. La División Bomberos, informará al l9 de julio de 
cada año a la Sección REPRAR, a la División Estadísti
ca y al RENAR, el detalle del total de material pirotéc
nico que tiene decomisado, información que posterior
mente integrará el Banco Nacional Informatizado de 
Datos del Registro Nacional de Armas.

d. La competencia de la División Bomberos y de la 
Sección Registro Provincial de Armas (REPRAR), en la 
materia surgen del Decreto Nacional n9 302/83, de la 
Ley n® 7135/01 “Código Contravencional de la Provin
cia de Salta” y normas complementarias del RENAR.

Título III

Depósito y almacenamiento 
de elementos pirotécnicos

Artículo l l 9 - Todo local destinado al depósito o 
almacenamiento de artificios pirotécnicos deberá acre

ditar su habilitación en el Registro Nacional de Armas 
(RENAR), y contar con la habilitación Municipal y el 
Certificado de Seguridad otorgado por la División de 
Bomberos de la Policía de Salta.

A rtículo 129 - Los depósitos de artific ios 
pirotécnicos se instalarán fuera del radio urbano y con
tarán previamente con la factibilidad municipal. En tal 
caso deberán emplazarse a una distancia no menor de 
cien (100) metros del perímetro de escuelas, templos, 
estaciones de servicio, fábricas, depósitos de materia
les, hospitales o de cualquier otra infraestructura, que 
ante un siniestro pudiese poner en riesgo la vida y bie
nes de la población.

Artículo 139 - Los depósitos, en cuanto a su cons
trucción, cumplimentarán las exigencias establecidas por 
el Decreto Nacional n9 302/83 y contarán con los ele
mentos, medios y Sistemas de Seguridad y Protección 
contra incendios estipulados en el Decreto citado y en 
la Ley n9 19.587/72 y su Decreto Reglamentario n9 351/ 
79 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Código de 
Edificación y normativas afines. Acreditándose los mis
mos, mediante el respetivo certificado de Seguridad, 
expedido por la División Bomberos de la Policía de la 
Provincia de Salta.

Artículo 149 - El almacenamiento de artificios 
pirotécnicos deberá efectuarse de conformidad a las 
prescripciones contenidas en los artículos 480 al 516 
del Decreto n9 302/83, en depósitos Clase I y II para 
almacenamiento simple y Clase III para almacenamien
to calificado de productos.

Artículo 159 - Los titulares de los depósitos debe
rán llevar el Libro de Registro de Movimientos de Arti
ficios Pirotécnicos, en el que se asentarán las operacio
nes de entrada y salida de los artificios, con los datos de 
los proveedores, los compradores y sus respectivos 
domicilios.

Artículo 169 - A los fines de obtener el Libro de 
Registro de Movimientos de Artificios Pirotécnicos, 
deberá adquirirse un Formulario Ley 23.979 Tipo 45 o 
el que correspondiera en el REPRAR o Delegación 
RENAR Salta.

Artículo 179 - Sin peijuicio de la obligación de llevar 
el Libro rubricado a que se hace referencia en el artículo 
anterior, los comerciantes inscriptos deberán elevar 
mensualmente a la División Bomberos de la Policía de 
Salta, la información contenida en la Planilla de Movi
mientos Mensuales de Artificios Pirotécnicos.
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Artículo 18® - La habilitación de los depósitos ten
drá una vigencia de Cinco (5) años y al precederse a su 
rehabilitación se verificará su estado y sus condiciones 
de seguridad. La vigencia de la habilitación otorgada se 
encuentra supeditada a la inscripción de su titular como 
vendedor de artificios pirotécnicos.

Sin peijuicio de ello, el Registro Nacional de Armas 
podrá disponer la caducidad de la habilitación otorgada 
cuando se verificare el incumplimiento de las prescrip
ciones contenidas en los Artículos 480 a 516 del Decre
to n® 302/83. En igual sentido, dichos depósitos debe
rán contar con la certificación de seguridad contra in
cendio en vigencia, expedida por la División Bomberos.

Artículo 19® - Autorízase la cesión de un depósito 
habilitado, en forma total por tiempo indeterminado. A 
tales efectos, el cedente deberá contar con su inscrip
ción vigente ante el Registro Nacional de Armas, de
biendo acreditar la inexistencia de material alojado en el 
depósito, haciendo entrega del Libro de Registro de Mo
vimientos de Artificios Pirotécnicos.

Artículo 20® - Los titulares de depósitos habilitados 
deberán contratar póliza de Seguro de responsabilidad 
civil por los riegos derivados del manipuleo, tenencia y 
almacenamiento de artificios pirotécnicos.

Artículo 21® - Habilitación para los Depósitos.

Para habilitar los depósitos de pirotecnia se debe
rán cumplir las exigencias impuestas por el Registro 
N acional de Arm as, (D isposición n® 85/04) y 
concordantes.

Artículo 22® - En todos los casos, se requerirá la 
inspección previa de las medidas de Seguridad de la 
instalación.

Artículo 23® - A los fines de la habilitación de loca
les destinados a depósitos, el o los interesados cumpli
mentarán con los requisitos que se enumeran en el pre
sente articulado, documentación que será requerida por 
la autoridad de contralor:

a) Constancia de habilitación ante el Registro Na
cional de Armas (RENAR).

b) Plano de construcción y de instalación eléctrica 
aprobado.

c) Títuloque acredite lalegítima ocupación del inmueble.

d) Certificado de libre deuda del inmueble otorgado 
por el municipio respectivo.

e) Constancia de inscripción de la actividad comer
cial mediante la autoridad competente.

f) Certificado de Mínima Seguridad Contra Incen
dios otorgado por la División Bomberos - Policía de 
Salta.

g) Póliza de seguro de responsabilidad civil que cu
bra los daños que eventualmente se pudiera ocasionar al 
público presente y terceros en general ante la ocurren
cia de un siniestro.

h) En caso de tratarse de personas jurídicas, deberá 
acreditarse su personería, acompañando el contrato y 
estatutos sociales.

Artículo 24® - Almacenamiento. Las cantidades 
máximas a almacenar en Depósitos y sus diversas mo
dalidades, serán de conformidad con lo establecido por 
el Decreto n® 302/83 - Reglamentación Parcial de la Ley 
Nacional n® 20.429/73 de “Armas y Explosivos”. El 
control del cumplimiento de tales Disposiciones lo ejer
cerá la Dependencia Policial de la Jurisdicción en forma 
conjunta con el personal de la División Bomberos y 
Registro Provincial de Armas y/o RENAR.

Artículo 25® - Los artificios pirotécnicos se acondi
cionarán y embalarán conforme a las disposiciones 
normadas por los Artículos 3® de la Ley n® 24.304/94; 
201,202,203,204,205,206,207,208,209,210,211, 
212,213,214,215 y 216 del Decreto Reglamentario n® 
302/83 y Disposiciones del RENAR.

Titulo IV

Del transporte, carga y descarga 
de artificios de pirotecnia

Artículo 26® - Todo cargamento de artificios 
pirotécnicos deberá estar acompañado de la factura o 
remito del proveedor. Cuando se carezca de esta docu
mentación, deberá contarse con autorización del Regis
tro Nacional de Armas (RENAR). Las empresas oficia
les de trasporte deberán agregar esos documentos a la 
guía correspondiente.

Artículo 27® - Queda prohibido transportar artifi
cios pirotécnicos en vehículos afectados al servicio pú
blico de pasajeros o en forma de encomienda o piezas 
postales.

Artículo 28® - Los artificios pirotécnicos se trans
portarán, en lo posible, en vehículos totalmente cerra
dos. En caso de usarse vehículos de caja abierta, la altu
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ra de carga no superará la de las barandas y puertas. La 
carga estará cubierta con una lona impermeable, en for
ma tal que permita la libre circulación del aire.

Artículo 29® - En la parte donde está depositado el 
artificio pirotécnico no debe haber sistemas de luz arti
ficial, ni calefactores, al menos que sean expresamente 
autorizados por el Registro Nacional de Armas 
(RENAR). Asimismo, no habrá partes de hierro o ace
ro, salvo que estén cubiertas permanentemente o tem
poralmente con cuero, madera u otro material apropiado.

Artículo 30a - Los vehículos podrán circular por la 
ciudad con permiso anual otorgado por el Organismo 
correspondiente, sin perjuicio de que el mismo se sus
penda ante el incumplimiento de alguna disposición 
detectada por la Autoridad de Control.

Artículo 31® - El transporte carretero de explosivos 
deberá ajustarse a las normas prescriptas por el Decre
to Reglamentario n8 302/83 y a las que sin oponerse a 
ellas, se encuentren previstas en la legislación de Trán
sito Nacional o Provincial.

Artículo 328 - Todo vehículo que transporta artifi
cios pirotécnicos, deberá:

a) Llevar carteles visibles desde cualquier ángulo 
con la leyenda “Artificios Pirotécnicos” — “Peligro” — 
“Guarde Distancia” —“Prohibido Fumar”.

b) Deberá estar a cargo de dos (2) personas, no 
debiendo admitirse ninguna otra sobre él.

c) Se evitará, siempre que sea posible, transitar por 
ciudades o centros poblados, por caminos subterráneos 
y de alto nivel y por donde haya congestión de peato
nes o vehículos.

d) Estarán provistos de dos extintores portátiles a 
base de polvo químico seco de una capacidad mínima de 
cinco kilogramos, los que serán ubicados y fijados de 
manera tal que permitan, en todo momento, su rápida 
utilización.

e) No Podrá ingresar a talleres o garajes.

Artículo 33® - Cuando sea necesario estacionar el 
vehículo, el lugar de estacionamiento no debe ser usado 
para otros fines que puedan derivar en accidentes o 
explosiones.

Los lugares de estacionamiento deberán estar a una 
distancia razonable de lugares habilitados o depósitos 
que contengan sustancias inflamables.

Si el estacionamiento fuera para pernoctar y por un 
lapso mayor de dos (2) horas se pedirá instrucción a las 
autoridades policiales del lugar, o a otras fuerzas públi
cas de seguridad, o a las fuerzas armadas.

Artículo 34® - Queda prohibido el transporte de 
explosivos en vehículos remolcados o remolcar cual
quier vehículo que transporte artificios pirotécnicos, 
quedando exceptuado de esta prohibición el transporte 
de semirremolque.

Artículo 35® - Queda prohibido fumar en el interior 
o en las inmediaciones de todo vehículo que contenga 
artificios pirotécnicos.

Artículo 36® - Durante el transporte de explosivos, 
las operaciones de reabastecimiento de combustible se 
reducirán al mínimo posible. La carga de combustible se 
hará con el contacto del motor cortado y el freno de 
mano accionado y en un lugar donde no sea riesgosa 
para la seguridad pública.

Título V

De los locales y condiciones de construcción

Artículo 37® - Todos los locales destinados a la ven
ta de artificios pirotécnicos cumplimentarán estricta
mente los requisitos establecidos en el Decreto Nacio
nal n® 302/83 — Reglamentación Parcial de la Ley n® 
20.429/73 de “Armas y Explosivos”, las exigencias es
tablecidas en la Ley n® 19.587/72 de “Higiene y seguri
dad en el Trabajo” y su Decreto Reglamentario n® 351 / 
79, Disposición N® 85/04 y concordantes del Registro 
Nacional de Armas; Código de Edificación y normati
vas afines, correspondiendo a la División Bomberos de 
la jurisdicción, la certificación respectiva.

Artículo 38® - El local de venta deberá reunir condi
ciones que permita la evacuación inmediata y segura. La 
distancia a recorrer para alcanzar un medio de evacua
ción serán las mínimas directas y el trayecto hacia la 
salida no tendrá obstrucción alguna.

Artículo 39® - Los locales que posean pisos supe
riores no tendrán conexión alguna entre sí, por lo tanto 
los sectores serán independientes. La sectorización de 
ambientes se realizarán con paredes de material cocido 
(ladrillos y ladrillones) o bloques de cemento, debida
mente fijados con mezclas de arena, cemento y cal. Los 
pisos no podrán ser construidos con madera, parquet o 
alfombrados.
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Artículo 40® - En el interior de los locales se reducirá 
al mínimo la existencia de material combustible. El te
chado no poseerá cielorraso tipo Telgopor, machimbre, 
cartón prensado, lona, plásticos u otros elementos de 
fácil combustión. Igual exigencia se tendrá para el piso 
y paredes del local.

Artículo 41® - Las instalaciones eléctricas de los 
locales cumplirán con las prescripciones establecidas 
en la Ley Nacional n9 19.587/72 y su Decreto Regla
mentario n9 351/79 de “Higiene y Seguridad en el Tra
bajo”, como asi en el Reglamento de la Asociación Ar
gentina de Electrotécnicos, Código de Edificación y de
más normas afines.

Título VI 

De la habilitación

A rtículo 42a - Todo local destinado a la 
comercialización de artificios pirotécnicos, tanto aque
llos clasificados como de Alto Poder—Venta Controla
da C-4b o de Venta Libre (Clases A-l 1 y B-3), deberá 
acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Ar
mas (RENAR), contar con habilitación Municipal y el 
certificado de seguridad extendido por la División de 
Bomberos jurisdiccional de la Policía de Salta.

Artículo 439 - Con la finalidad que la División Bom
beros de la Policía de Salta pueda otorgar el Certificado 
de Seguridad de un local destinado en forma permanen
te o transitoria, a la comercialización de artificios de 
pirotecnia, el interesado deberá presentar la documen
tación que se hace referencia en el artículo 129 de la 
presente reglamentación. La vigencia del citado certifi
cado será por el tiempo establecido en el Reglamento de 
Documentos y Certificados Policiales en vigencia.

Título VII

Del suministro de artificios 
pirotécnicos en tales locales

Artículo 44® - Queda terminantemente prohibido el 
suministro de artificios pirotécnicos clasificados como 
de Alto Poder- Venta Controlada clase C-4b a usuarios 
no inscriptos y los de venta libre, Clase A-l 1 y B3 a 
menores de dieciséis (16) años.

Artículo 459 - Queda prohibida la comercialización, 
aún en aquellos locales habilitados por la autoridad com
petente, de artificios pirotécnicos no registrados ni au
torizados por el Registro Nacional de Armas (RENAR).

Artículo 46a - La venta de artificios pirotécnicos 
puede ser de forma permanente o por temporada. La 
venta permanente de dichos elementos (Venta Libre y 
Venta Controlada) sólo podrá hacerse en locales que se 
encuentren habilitados ante el Registro Nacional de 
Armas (RENAR), permiso que será renovado cada cin
co años, cuya constancia se presentará en la División 
Bomberos. Para los locales, anualmente deberán contar 
con la certificación de seguridad contra incendio, otor
gado por la División Bomberos de la Policía de Salta en 
su respectiva jurisdicción. La inscripción de los titula
res, se efectuará anualmente de conformidad con lo es
tablecido en el Decreto Nacional n9 302/83—Reglamen
tación Parcial de la Ley Nacional n9 20.429/73 de “Ar
mas y Explosivos”.

Artículo 47a - Los locales habilitados para la venta 
de artificios pirotécnicos por temporada no podrán ven
der artificios pirotécnicos clasificados como de venta 
controlada C-4b, salvo que se encuentren habilitados 
ante el Registro Nacional de Armas (RENAR). Dicha 
habilitación será valida únicamente para locales especi
ficados en dicho Artículo, no así para sucursales u otras 
bocas de expendio abiertos para el beneficiario de la 
misma.

Artículo 48a - Prohíbese la comercialización de arti
ficios pirotécnicos en el interior de galerías comerciales, 
ferias, hipermercados, supermercados, mercado de pul
gas, playas de estacionamiento, kioscos, gaseaos o si
milares, lugares de concentración masiva de personas 
(tales como paseos públicos, calles, peatonales, etc.), y 
en cualquier otro lugar no autorizado por las autorida
des competentes. Los locales de venta de artículos 
pirotécnicos, serán de rubro exclusivo, sin permitirse 
anexamiento de ninguna índole, ni venta ambulante (pea
tonal, vehicular o de tracción a sangre).

Artículo 499 - Prohíbese la promoción de artificios 
pirotécnicos en los locales mencionados en el artículo 
anterior, salvo que sea realizado a través de medios 
gráficos, catálogos, folletería, muestras inertes, entre 
otros similares que no signifique el transporte de artifi
cio que sea está promocionando.

Artículo 50a - La comercialización de artificios 
pirotécnicos de Alto Poder -  Venta Controlada C-4b, 
solamente podrá realizarse entre inscriptos, a tales efec
tos, en el Registro Nacional de Armas (RENAR).

Artículo 5 Ia - Se prohíbe fumar en el sector de venta 
y almacenamiento de artificios de pirotecnia, como así
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ocupar a m enores de dieciocho años en la 
comercialización de tales elementos.

Título VIII

Del empleo y la quema de artificios pirotécnicos

Artículo 52® - El material indicado en el Artículo 3® 
(Clases A -ll y B-3), será encendido y utilizado de 
acuerdo a las instrucciones establecidas por sus fabri
cantes, siempre y cuando su uso no perturbara el orden 
público o significara un riesgo hacia la integridad física 
de terceros.

Artículo 53® - Queda prohibida la realización de 
cualquier acto con artificios pirotécnicos no registrado 
ni autorizados por el Registro Nacional de Armas 
(RENAR) u otra autoridad competente y que el mismo 
no se realice según las condiciones establecidas por las 
legislaciones respetivas (Disposición 2299/00 de la Di
rección General de Fabricaciones Militares).

Artículo 54® - Los lugares donde se realice la quema 
deberán ofrecer una superficie adecuada para el empla
zamiento, debiendo ser el piso o superficie de material 
incombustible.

Artículo 55® - Los artificios estarán ubicados de 
manera de prevenir riesgos contra personas, edificios, 
instalaciones, bosques, parques, hospitales, iglesias, 
caminos públicos, vías férreas, etc, y no deberán pro
vocar molestias contra cualquier actividad que se esté 
realizando.

Artículo 56® - Cuando se enciendan únicamente 
artificios de efectos terrestres, entre su emplazamien
to y los espectadores habrá una zona de seguridad no 
menor de treinta (30) metros de separación. Se entien
de por artificios de efectos terrestres a los que no 
producen proyecciones aéreas o con proyecciones de 
corto alcance.

Artículo 57® - Cuando los artificios sean de efectos 
aéreos, la zona de seguridad no tendrá menos de setenta 
(70) metros de separación. Se entiende por artificios de 
efectos aéreos a los elementos autopropulsados o pro
yectados.

Artículo 58® - Dentro de la zona de seguridad 
sólo podrán permanecer el pirotécnico y sus ayu
dantes, siempre y cuando se encuentren debidamen
te autorizados por el RENAR. Desde el momento en 
que llegan los artificios no habrá otro fuego en el 
lugar que el destinado al encendido. Asimismo, el

lugar deberá ser vigilado constantemente por el piro
técnico a cargo.

Artículo 59® - Los artificios a quemar se guardarán 
hasta el momento de su armado, en cajones de madera 
con tapa, los que se mantendrán cerrados dentro de la 
zona de seguridad y a no menos de diez (10) metros del 
limite.

Artículo 60® - Los dispositivos auxiliares para el 
armado del espectáculo deberán estar en perfectas con
diciones de uso e instalados firmemente. Asimismo, se 
asegurará una adecuada fijación de los artificios.

Artículo 61® - Para la quema de artificios pirotécnicos 
de gran espectáculo o de venta controlada, el interesado 
deberá presentar copia del registro como pirotécnico 
otorgado por el RENAR, debiendo solicitar con veinte 
(20) días de anticipación el correspondiente permiso 
ante la División Bomberos de la Policía de Salta. Para 
esto, deberá presentar una solicitud escrita que conten
drá las siguientes especificaciones:

1. Motivo del espectáculo.

2. Fecha y hora prevista para la quema.

3. Especificación del lugar donde se prevé realizar la 
quema de los artificios.

4. Cantidad y clase de la pirotecnia a utilizar.

5. Duración del espectáculo con pirotecnia.

6. Autorización municipal.

Artículo 62® - El mortero para disparar las bombas 
no tendrá grietas, rajaduras ni corrosiones. Para asegu
rar su verticalidad tendrá una base de diámetro no me
nor de dos tercios (2/3) de su altura.

Artículo 63® - Los artificios autopropulsados o pro
yectados no deberán sobrepasar los ciento veinte me
tros de altura y serán dirigidos en una dirección lo más 
aproximada posible a la vertical. Por otro lado, no se 
deben encender fuegos de efectos aéreos cuando la velo
cidad del viento alcanza los siete metros por segundo 
(signos visibles, el viento levanta polvo, papeles suel
tos y agita pequeñas ramas de árboles).

Artículo 64® - Una vez finalizado algún espectáculo 
o cualquier acto en el que empleen artificios pirotécnicos, 
los que no fueron utilizados serán retirados del lugar y 
acondicionados correctamente, mientras que los dese
chos de los artificios quemados deberán ser recogidos
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por el pirotécnico, quien antes de abandonar el lugar 
hará una completa búsqueda, prestando especial aten
ción a los que no hubieran funcionado o fallado, para 
disponer de ellos con las debidas precauciones.

Artículo 65a - El particular que utilice los artificios 
pirotécnicos en la vía pública o en el interior de su 
domicilio, deberá hacerlo de tal modo que no signifique 
un peligro para la integridad física o los bienes de terce
ros, siempre y cuando el hecho no constituya delito, en 
cuyo caso se dará intervención al Magistrado Penal de 
Tumo.

Articulo 66® - Se prohíbe la manipulación, armado y 
encendido de artificios pirotécnicos clasificados como 
de alto poder -  venta controlada (C-4b) en los lugares 
mencionados en el articulo anterior, como asi el uso de 
aquellos que no se encuentren registrados ni autoriza
dos por el Registro Nacional de Armas (RENAR).

Título IX

Fabricación y arm ado de artificios pirotécnicos

Artículo 67® - Las personas dedicadas al armado y/ 
o fabricación de artículos pirotécnicos, como así de sus 
componentes deberán sujetarse a las condiciones y re
quisitos establecidos por el Registro Nacional de Ar
mas, el municipio respectivo y la División Bomberos 
de la Policía de Salta, ello con la finalidad de preservar la 
Seguridad Pública.

Artículo 68® • Para la instalación de fábricas o arma
do de artificios pirotécnicos se deberá cumplir con las 
exigencias establecidas por la Ley de Higiene y Seguri
dad en el Trabajo y su Decreto Reglamentario, Decreto 
n® 302/03 “Reglamentación parcial de la Ley de Armas 
y Explosivos n® 20.429/73”, como así aquellas medidas 
que la División de Bomberos de la Policía de Salta con
sidere conveniente a los fines de prevenir o evitar la 
ocurrencia de cualquier incidente o siniestro.

Artículo 69® - La División Bomberos de la Policía 
de Salta está facultada para realizar el control y otorgar 
la certificación respectiva, bajo los lincamientos esta
blecidos en el Reglamento de Documentos y Certifica
dos Policiales (Resolución n® 199/96 SGS).

Título X 

De las transgresiones y penas

Artículo 70® - Serán sancionados con arresto de has
ta veinte (20) días o sus substituías y comiso, de co

rresponder, quienes violaren o incumplieren las Dispo
siciones contenidas en este texto legal y Disposiciones 
afines.

Artículo 71® - Serán responsables solidariamente 
los fabricantes, armadores, proveedores y quienes su
ministran o empleen artificios pirotécnicos no autori
zados y/o en violación de algunas de las disposiciones 
contenidas en la presente reglamentación.

Artículo 72® - Serán responsables solidariamente 
los padres, tutores o mayores de edad a cargo, junto a 
los que suministraren artificios de pirotecnia a menores 
de dieciséis años, por el uso que estos hagan de los 
mismos provocando daños y/o pongan en peligro la 
Seguridad Social.

Título XI 

Procedimiento

Artículo 73® - Las infracciones al presente régimen 
se probarán conforme al procedimiento previsto por el 
actual régimen contravencional, según lo dispuesto por 
el Artículo n® 167 de la Ley n® 7.135/01, modificado a 
través de la Ley n® 7.154/01, aplicando en materia de 
procedimientos las disposiciones contenidas por el 
Código Contravencional, y supletoriamente las previs
tas por el Código Procesal Penal de la Provincia.

Artículo 74® - En aquellos casos en los que se prac
tique el secuestro de pirotecnia, se procederá al decomi
so del material, de conformidad a lo estatuido por los 
Artículos 33 y 34 de la Ley n® 7.135/01, observando en 
tal sentido, las disposiciones regladas por los Artículos 
564, 565, 566, 567, 568 y 569 del Decreto n® 302/83, 
siempre y cuando hubiere recaído en la causa una reso
lución sancionatoria y ésta quedare firme y consentida.

Sin Cargo e) 23/12/2005

ACORDADA

O.P.N® 3.881 R.s/cN® 11.785

Corte de Justicia de Salta 

Acordada N® 9516

En la ciudad de Salta, a los 21 días del mes de di
ciembre de dos mil cinco, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la Corte de Justicia el señor Presidente, Dr.
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Guillermo A. Posadas, y los señores Jueces de Corte 
Dres. Edgardo Vicente, María Cristina Garros Martínez, 
Antonio Ornar Silisque y María Rosa I. Ayala,

DIJERON:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el art. 77 
del Código del Notariado de la Provincia de Salta (Ley 
6486), corresponde que la Corte de Justicia designe, en 
el Tribunal de Superintendencia del Notariado, a los 
Vocales Titulares y Suplentes, por el periodo compren
dido entre el 19 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de
2006, ambas fechas inclusive.

Que, por ello;

ACORDARON:

I. Designar como Vocales Titulares del Tribunal de 
Superintendencia para el Gobierno y Disciplina del 
Notariado a los Dres. María Cristina Garros Martínez 
y María Rosa I. Ayala, y como Vocal Suplente, al Dr. 
Antonio Ornar Silisque. Dichas designaciones tendrán 
vigencia entre el 19 de enero de 2006 y el 31 de diciem
bre de 2006.

II. Comunicar a quienes corresponda y publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, previa lectura y ratifica
ción, firmando el señor Presidente y los señores Jueces 
de Corte, por ante mí Secretaria de Corte de Actuación, 
que doy fe.

k Dr. Guillermo A. Posadas
Presidente

Corte de Justicia de Salta

D ra. M aría C ristina G arros M artínez 
Juez

Corte de Justicia de Salta

Dr. Edgardo Vicente 
Juez

Corte de Justicia de Salta

Dra. M aria Rosa I. Ayala 
Juez

Corte de Justicia de Salta

Dr. Antonio O rnar Silisque
Juez

Corte de Justicia de Salta

Dra. Mónica P. Vasile de Alonso 
Secretaria de Corte de Actuación

Corte de Justicia de Salta

Sin Cargo e) 23/12/2005

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P.N9 3.844 F. N9 164.4.5 8

M inisterio de Planificación Federal 

Inversión Pública y Servicios 

Secretaria de O bras Públicas 

Municipalidad de San José de Metán 

Desagües Pluviales en Metán 

Provincia de Salta 

Presupuesto Oficial: S 9.301.891,71 

Plazo de Ejecución de Obra: 360 días corridos.

Fecha de Venta de Pliegos: Apartirdel 16/12/05 de 
10 a 14 hs.

Fecha y lugar de apertura de Ofertas: 14/02/06, £ .'as
14 hs. en Hipólito Irigoyen 250 — Piso 5 Microcine — 
Cap. Fed.

. Lugar de venta de Pliegos: Hipólito Irigoyen 250 
Piso 7. Of. 713 Cap. Fed.

Lugar de consulta de Pliegos: Hipólito Irigoyen250 
Piso 11. Of. 1141 Cap. Fed.

Fecha de presentación de Ofertas: 14/2/06dellal4ts.

Lugar de presentación de Ofertas: Hipólito Irigojen 
250 Piso 5. Microcine Cap. Fed.

Precio de venta de Pliegos: $ 5.000.- (efectivo o 
cheque certificado).

Roberto E nrique G ram aglia 
Intendente 

Municip. de S. J. de Metán

Imp. $ 150,00 e) 21 al 27/12/2005

LICITACIONES PUBLICAS

O.P.N9 3.878 F.N9 164.522

Gobierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Desarrollo y 
Promoción Com unitaria

Licitación Pública Ns 34/05

Expte. N9 152-38.523/05
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Contratación de 1.000 Colchones de Una Plaza

Fecha de Apertura: Día 29 de diciembre de 2005 - 
horas 10:00

Destino: Secretaria de Desarrollo y Promoción Co
munitaria, Centro de Atención Integral.

Precio Tope: $ 48.000 (Pesos, cuarenta y ocho mil)

Precio de Pliego: $ 30,00 (Pesos treinta)

Venta de Pliegos: Hasta el día 28/12/05 a hs. 14:00 
en Tesorería - Dirección General Administrativo Con
table de la Secretaria de Desarrollo y Promoción Comu
nitaria sito en calle Pedemera N8 273 - Salta.

Lugar de Apertura: Coordinación de Compras de la 
Secretaría de Desarrollo y Promoción Comunitaria, sito 
en calle Pedemera N8 273 - Salta.

Ernesto Juan A rriagada 
Jefe Sub-Prog. Compras 

Sec. de Des. y Prom. Comunit.

Imp. $30,00 e) 23/12/2005

O.P. N8 3.877 F. N9 164.522

Gobierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Desarrollo y 
Promoción Comunitaria

Licitación Pública N8 35/05 

Expte. N8 152-38.536/05

Contratación de 800 Chapas de Zinc

Fecha de Apertura: Día 29 de diciembre de 2005 - 
horas 11:00

Destino: Secretaria de Desarrollo y Promoción Co
munitaria, Centro de Atención Integral.

Precio Tope: $ 52.000 (Pesos, cincuenta y dos mil)

Precio de Pliego: $ 30,00 (Pesos treinta)

Venta de Pliegos: Hasta el día 28/12/05 a hs. 14:00 
en Tesorería - Dirección General Administrativo Con
table de la Secretaría de Desarrollo y Promoción Comu
nitaria sito en calle Pedemera N9 273 - Salta.

Lugar de Apertura: Coordinación de Compras de la 
Secretaría de Desarrollo y Promoción Comunitaria, sito 
en calle Pedemera N9 273 - Salta.

Ernesto Juan A rriagada
Jefe Sub-Prog. Compras 

Sec. de Des. y Prom. Comunit.

Imp. $30,00 e) 23/12/2005

O.P. N8 3.871 F .v/cN 8 10.623

Ente Regulador de los Servicios Públicos

Licitación Pública N8 02/06

Obra: “Provisión del Servicio de Limpieza para el 
Edificio del Ente Regulador de los Servicios Públicos - 
Mitre N8 1231 - Capital - Salta -”

Valor del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien).

Consultas y Venta de Pliego: A partir del 23 de 
diciembre de 2005 de 08.00 a 16.00

Apertura de las Propuestas: Día 3 de enero de 2006, 
a Hs. 12,00

Lugar de apertura: Ente Regulador de los Servicios 
Públicos - Mitre N8 1231 - Salta

Lic. Ricardo Lira
Gerente Administrativo 

Ente Regulador de los Servicios Públicos

Imp. $30,00 e) 23/12/2005.

O.P. N8 3.870 F .v/cN 8 10.623

Ente Regulador de los Servicios Públicos 

Licitación Pública Ns 01/06

Obra: “Provisión del Servicio de Seguridad y Vigi
lancia para el Edificio del Ente Regulador de los Servi
cios Públicos - Mitre N9 1231 - Capital”

Valor del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien).

Consultas y Venta de Pliego: A partir del 23 de 
diciembre de 2005 de 08.00 a 16.00

Apertura de las Propuestas: Día 3 de enero de 2006, 
a Hs. 11,00
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Lugar de apertura: Ente Regulador de los Servicios 
Públicos - Mitre N9 1231 - Salta

Lic. Ricardo Lira
Gerente Administrativo 

Ente Regulador de los Servicios Públicos

Imp. $ 30,00 e) 23/12/2005

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N9 3.868 F.N9 164.508

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de la Niñez y la Familia

Contratación: Balanzas de Mostrador

Llamase a Concurso de Precios N9 9/05 a realizarse 
el día 03-01 -06 a horas 10,00 o día subsiguiente si este 
fuera feriado para la adquisición de Balanzas de Mos
trador. El precio del pliego de condiciones particulares 
y generales se ha fijado en la suma de S 27,55 (pesos 
Veintisiete con 55/00)

Venta de los mismos en Tesorería - Deion. Gral. de 
Administración Contable de la Secretaría de la Niñez y 
la Familia, sito en Gral. Giiemes 562 - le piso -, Salta, 
Tel. Fax.: 0387-422-5227.

Lugar de apertura de sobres: Sub Programa Com
pras - Deion. Gral. de Administración Contable - Secre
taría de la Niñez y la Familia, sito en Gral. Güemes 562 

^ l 9 piso - Salta.

“Inscripción previa obligatoria en el registro general 
de contratistas de la U.C.C.”, sito en calle España 701 - 
Tel. 0387-421-0083.

C.P.N. Ma. Inés Sánchez Perry 
Jefa Dpto. Compras 

Sec. de la Niñez y de la Flia.

Cuya apertura se realizó el día 19-12-05 

Horas: 11,00.-

Adquisición: Material de Curación.- 

Destino: Farmacia. -

Servicio de Gestión Compras del Hospital Niño 
“Jesús de Praga” - Avda. Sarmiento Nfi 625 - 4.400 - 
Salta

C.P.N. Bruno C arlos Celeste
Gerencia Administrativa

Lola Camacho de Aban 
Jefa del Servicio de Compras

Imp. S 30,00

O.P. Ns 3.865

e) 23/12/2005

F. N9 164.505

Ministerio de Salud Pública 

Hospital Niño Jesús de Praga 

Servicio Gestión Com pras 

Concurso de Precio Na 85

Cuya apertura se realizó el día 19-12-05 

Horas: 10,00

Adquisición: Medicamentos.- 

Destino: Farmacia. -

Servicio de Gestión Compras del Hospital Niño 
“Jesús de Praga” - Avda. Sarmiento N9 625 - 4.400 - 
Salta

C.P.N. B runo C arlos Celeste 
Gerencia Administrativa

Lola Camacho de Abán 
Jefa del Servicio de Compras

Imp. $ 30,00 e) 23/12/2005 Imp. $ 30,00 e) 23/12/2005

O.P. N° 3.866 F.N9 164.505

M inisterio de Salud Pública 

Hospital Niño Jesús de Praga 

Servicio Gestión Compras 

Concurso de Precio Na 86

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N9 3.856 F. v/c Nfi 10.622

Dirección General de Rentas

Registrando deuda en concepto de Canon de Riego 
los catastros rurales que se mencionan a continuación,
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se intima por este medio a los contribuyentes obligados 
al pago, a regularizar las obligaciones fiscales, por el 
gravamen, con más los intereses resultantes del Art. 36® 
del Código Fiscal, en el plazo perentorio de cinco (5) 
días a partir de la presente publicación y/o comunicar 
formalmente a esta Dirección en el supuesto de pagos 
realizados, munido/s de la documentación respaldatoria, 
todo ello bajo legal apercibimiento de gestionar su co
bro compulsivo mediante ejecución fiscal, con las cos
tas a su cargo, aún en el supuesto de haber abonado el 
tributo. (Art. 70® inc. 1® del Código Procesal Civil y 
Comercial y Art. 79 inc. 3a del Código Fiscal).

La presente citación e intimación de pago se formu
la asimismo en el marco de los Art. 20,110,112 inc. 5® 
y concordantes del Código Fiscal.

Dr. Sebastián Saravia Tamayo 
Director General 

DGR - Salta

VER ANEXO

Imp. $ 12.795,00 e) 22 al 28/12/2005

O.P. N® 3.499 F.v/cN® 10.612

El Ministerio de la Producción y el Empleo a través 
del Area Jurídica, sito en Centro Cívico Grand Bourg, 
cita a todas las personas que se consideren con derecho 
en el inmueble identificado con Matrícula N® 1541, San 
Cayetano de Palermo Oeste, Departamento de Cachi, 
en la fracción perteneciente a la Provincia de Salta, para 
que en el término de treinta (30) días, contados desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de caducidad.

Imp. $ 90,00 e) 01, 12 y 23/12/2005

O.P. N® 3.498 F.v/cN® 10.611

El Programa de Tierras Fiscales Rurales, depen
diente del Ministerio de la Producción y el Empleo, sito 
en Avda. Bolivia 4650 de la ciudad de Salta, cita a todas 
las personas no relevadas que se consideren con dere
cho sobre los inmuebles que surgen del Lote Fiscal 25,

Matrícula N8 3715 denominado Pozo de la Arena, del 
Departamento Rivadavia (B® N®), para que comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. La presentación deberá realizarse dentro 
de los 30 días hábiles de la última publicación, en la 
oficina de dicho programa en el horario de 8 a 14.

C.P.N. Federico Iván Toncovich
Coordinador Gral.

Minist. de la Prod. y el Empleo

Imp. $ 90,00 e) 01, 12 y 23/12/2005

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N® 3.872 F.v/cN® 10.624

Instituto Provincial de Vivienda

El Instituto Provincial de Vivienda Cita y Emplaza 
a las Sras. Yolanda Vaca, (D.N.I. N® 4.637.388) y Felisa 
Inocencia Martínez (L.C. Na 1.736.459), Legajo M - 
1.567 de Salta - Capital, de la Resolución IPV Na 433 
del 29/08/05, dictada respecto del inmueble identifica
do como Block “C” - Departamento 01, del Grupo 
Habitacional designado como “ 198 Departamentos en 
Barrio Castañares - Sector VI h - Salta - Capital”, cuyo 
texto completo se transcribe a continuación, haciendo 
saber a las interesadas que cuentan con un plazo de 
Diez (10) días hábiles administrativos contados a partir 
del última día de la presente publicación para la inter
posición de Recurso de R evocatoria o 
Reconsideración.

Instituto Provincial de Vivienda

Salta, 29 de Agosto de 2005

RESOLUCION N® 433

VISTO, el legajo M-1567 de la localidad de Capital, 
de las Sras. Yolanda Vaca, D.N.I. Na 4.637.388 y Felisa 
Inocencia Martínez, L.C. N® 1.736.459;

CONSIDERANDO:

Que Gerencia Social informa que las Sras. Vaca/ 
Martínez fueron adjudicadas mediante la Resolución
I.P.D.U. V. N® 603 de fecha 31/10/01 en una unidad inte
grante del Grupo Habitacional “ 198 Departamentos en 
Barrio Castañares - Sector VI h - Salta - Capital”, iden
tificada como Block “C” - Departamento 01;
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Que a fs. 135 Gerencia Financiera de acuerdo a la 
documentación obrante en el presente legajo es que so
licita dictamen de Asesoría Jurídica, quien a fojas 135 
se expide en los siguientes términos: “...Atento a los 
antecedentes y acciones realizadas por el I.P.V. corres
ponde la revocación de la adjudicación...”

Que Gerencia Financiera, compartiendo lo dictami
nado por Asesoría Jurídica, es que a fs. 136 solicita el 
dictado de Acto Administrativo, donde se deje sin efec
to la adjudicación conferida a las Sras. Vaca/Martínez;

Por ello y, en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N5 5.167/77 y su modificatoria Ley Ng 
5.963/82;

El Presidente del Instituto Provincial de Vivienda

R E SU E L V E :

Artículo l8 - Dejar sin efecto la adjudicación dis
puesta mediante Resolución I.P.D.U.V. N8 603 de fecha 
31/10/01, de las Sras. Yolanda Vaca, D.N.I. N8 4.637.388 
y Felisa Inocencia Martínez, L.C. N8 1.736.459, sobre 
la unidad integrante del Grupo Habitacional “198 De
partamentos en Barrio Castañares - Sector VI h - Salta
- Capital”, identificada como Block “C” - Departamen
to 01; Declarando vacante dicha unidad y disponiendo 
la baja y archivo definitivo del legajo M-1567 de la 
Localidad de Salta Capital.

Articulo 28 - Otorgar a los ex-adjudicatarios el plazo 
improrrogable de diez (10) días hábiles administrativos 
contados a partir de su notificación, para que entreguen 
a este Organismo el inmueble desadjudicado, libre de 
ocupantes y/o efectos personales, bajo apercibimiento 
de procederse al lanzamiento a la vía pública, con el 
auxilio de las fuerzas policiales en caso de ser necesario, 
conforme lo autoriza la reglamentación vigente.

Artículo 38 - La presente Resolución será refrenda
da por el Sr. Gerente Financiero.

Artículo 48 - Regístrese, comuniqúese a Gerencia 
Social y a Gerencia Financiera, por cuyo intermedio 
notifiquese fehacientemente a los interesados; archívese.

Dr. Rubén Fortuny
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda

C.P.N. Roberto A. Dib Ashur
Gerente Financiero 

Instituto Provincial de Vivienda

Coordinación Ejecutiva, 22 de Diciembre de 2.005. 
Publíquese por el término de Tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Firmado: María Candelaria 
Durruty, Coordinadora Ejecutiva, Instituto Provincial 
de Vivienda. Ing. Rodolfo Gallo Cornejo, Coordinador 
Técnico, Instituto Provincial de Vivienda.

Imp. S 165,00 e) 23 al 27/12/2005

Sección JUDICIAL

SUCESORIOS

O.P.N8 3.879 F.N8 164.521

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez, Secretaría 
del Dr. C arlos A lberto G raciano, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Almaraz, Francisco 
Sebastián” Expte. N8 4.732/05, que se tramita por 
ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Segunda Nominación del Distrito Judicial 
del Sur - Metán, Cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término 
de Treinta (30) días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. Publíquense 
edictos por Tres días en el Boletín Oficial y Diario El

Tribuno. San José de Metán, 12 de Diciembre de 
2005. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Imp. $ 45,00 e) 23 al 27/12/2005

O.P.N8 3.869 F.N8 164.509

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de l1 
Instancia de 2- Nominación, Dr. Sergio Miguel Angel 
David, Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, en los au
tos caratulados “Vargas, Diego Rodrigo s/Sucesorio Ab 
Intestato”, Exp. N8 138.464/05, Cita por edictos a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para
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que dentro del término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
edictos durante tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial. Salta, 21 de Noviembre de 2.005. Dra. Rubi 
Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 23 al 27/12/2005

ció: “Sucesorio de Consalvo, Manuel y D’Alessandro, 
Antonieta, Expte. Ns 666/02” cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión, como 
herederos o acreedores, para dentro del término de treinta 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer esos derechos. Publicación 3 días en Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno”. Dr. Carlos Graciano, Se
cretario.

Imp. $ 45,00 e)23 al 27/12/2005

O.P. Na 3.867 F. N° 164.507

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Inst. 
Civil y Comercial 2da. Nom. en los autos: “Delgado, 
Tomás Francisco - Sucesorio” Expte. ns B-74.929/95, 
cita por edictos que se publicarán durante tres días con
secutivos en los diarios Boletín Oficial y un diario de 
mayor circulación comercial a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 05 de Julio de 2005. Dr. Daniel Juan Canavoso, 
Secretario.

Imp. $ 45,00

O.P. N9 3.863

e)23 al 27/12/2005

F. N9 164.497

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez C. y C. de Ia 
Inst. 2da. Nom., Secret. Dra. Marta García en Juicio: 
“Sucesorio de Palacio, Julio Arturo”, Expte. N8 4.974/
05, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión, como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta días, a partir de la 
última publicación comparezcan a hacer valer esos de
rechos. Publicación 3 días en Boletín Oficial y diario 
“El Tribuno”. San José de Metán, 21 de Diciembre de 
2005. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Imp. $ 45,00

O.P. N8 3.862

e) 23 al 27/12/2005

F.N8 164.498

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez C. y C. de Ia 
Inst. 2da. Nom. Secret. Dr. Carlos A. Graciano, en Jui-

O.P.N9 3.861 F. Nfi 164.500

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 118 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, 
en los autos caratulados: “Celayeta, Raúl Héctor; Pizza 
de Celayeta, Engelina s/Sucesorio”, Expte. N8 102.841/
04, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión ya sean como 
herederos o acreedores, para que en el término de trein
ta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres días. Salta, 22 de Diciembre de 2.005. Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 45,00

O.P. N9 3.857

e) 23 al 27/12/2005

F.N 9 164.486

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3a Nominación, Secre
taría de la Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris en los 
autos caratulados: “Poclava, Roberto Eladio s/Suceso- 
rio”, Expte. N9 138.283/05, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en diario El Tribuno. Salta, 29 de Noviembre de 2005. 
Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 11 de Di
ciembre de 2005. Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris, 
Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 22 al 26/12/2005
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O.P. Ns 3.855 F.Nfi 164.479

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Titular del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial, 7a 
"Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Verónica 
Gómez Naar, cita a todos los que se encuentren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley, en el Sucesorio de Blanco, Gregoria—Expte. N8 
137.561/05. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi-

•cial y en un diario de circulación local. Salta, 13 de 
Diciembre de 2005. Dra. Verónica Gómez Naar, Secre
taria.

Imp. $ 45,00 e) 22 al 26/12/2005

O.P. Nfi 3.854 F.N8 164.473

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez, a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8a 
Nom., Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los au
tos caratulados: “Castillo, Rosa Elena s/Sucesorio”; 
Expte. N8 111.678/04, cita por edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 

^den tro  del término de treinta días comparezcan a hacer- 
V B s  valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 

por ley. Fdo.: Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 12 
de Diciembre de 2005. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria
(I).

Imp. S 45,00 e) 22 al 26/12/2005

O.P. N8 3.851 R .s/cN 8 11.782

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 68 Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. Hebe Liliana Cuellar, en los 
autos caratulados: “Martínez, Miguel -  Sucesorio”, 
Expte. N8 1-135.606/05, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro

del término de treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
otro de mayor circulación. Salta, 28 de Noviembre de 
2005. Dra. Hebe Liliana Cuellar, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 26/12/2005

O.P. N® 3.849 F.N® 164.464

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 9na. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes en los 
autos caratulados “Lombardero, Edmundo — Suceso
rio” Expte. Ns 140.953/05, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal Civil y Comercial) a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacer valer sus de
rechos, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Dra. Ana María Gálvez de Torán, Secretaria. Salta,
15 de Diciembre de 2005. Dra. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 22 al 26/12/2005

O.P. N® 3.841 F.N8 164.453

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial de 3® Nominación, Secretaría 
de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los Autos 
caratulados: “Rojas, Odorico César - Sucesorio” - Ex
pediente N® 128.124/05, cita a todos los que se encuen
tren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y en 
Diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y C.) Salta, 29 de 
Julio de 2.005. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secre
taria.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/12/2005
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O.P. NB 3.840 F.N9 164.452

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez en lo Civil y 
Comercial de Primera Instancia 89 Nominación, Secre
taría de la Dra. María Teresita Arias de Arias, en los 
autos caratulados: “Maizares, Marco Sergio - Suceso
rio -” Expte. N9 EXP 107.663/04, Cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de 30 (treinta) días, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley (art. 723 del C.P.C.C.) Publicación por 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno (art. 
723 del C.P.C. y C.) Salta, 28 de Noviembre de 2.005. 
Dra. María Teresita Arias de Arias, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/12/2005

O.P. N9 3.839 F.N9 164.451

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 29 Nominación, del distrito 
Judicial del Sur - Metán, Provincia de Salta, Secretaría 
de la autorizante, en el Juicio “Sucesorio de Sandes, 
Rubén Armando - Expediente N9 004.381/05”, cita por 
edictos que se publicarán durante tres (3) días en el 
Boletín Oficial y el diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos, San José 
de Metán, 22 de Setiembre de 2.005. Dra. Marta del 
Milagro García, Secretaría.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/12/2005

O.P. N9 3.828 F. N9 164.445

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Inst. en lo Civil y Comercial de 7ma. Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Verónica Gómez Naar, 
en autos caratulados: “Juri, Amado s/Sucesorio”, Expte. 
N9 137.034/05, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér

mino de Treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Fdo: Dra. Beatriz Del Olmo de 
Perdiguero, Juez. Salta, 28 de Noviembre de 2005. Dra. 
Verónica Gómez Naar, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/12/2005

O.P. N9 3.825 R .s/cN 9 11.776

Dra. Nelda Villada de Valdéz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 8a Nominación, Secre
taría de la Dra. María Teresita Arias de Arias, en los 
autos caratulados: “Mamaní, Vicente - Canchi, Severa 
Leonarda s/Sucesorio”, Expte. N9 2-083.257/03, Cita y 
emplaza por edictos que se publicarán durante Tres 
Días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno (art. 723 
del C.P.C. y C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de Treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Salta, 01 de diciembre de 
2.005. Dra. María Teresita Arias de Arias, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 23/12/2005

O.P.N9 3.816 F.N 9 164.42

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Séptima 
Nominación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Mi
guel de Murga, en los autos caratulados: “Filipovich, 
Raúl. Sucesorio” Expte. Nfi 102.828/04, se ha dispues
to citar por edictos que se publicarán por el término 
de tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. 
Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, Diciem
bre de 2.005. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
Secretaria Interina.

Imp. $ 45,00 e)21 al 23/12/2005
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EDICTOS DE MINA

0J>. N° 3.883 F. N° 164.524

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01 que La Milagrosa S.R.L., ha solicitado la Re
novación de Cantera, de áridos, denominada: Guadalupe, 
que tramita mediante Expte. N° 17.682, ubicada en el 
Departamento: Cerrillos, lugar Río Rosario descripta 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94 
y Campo Inchauspe/69:

7296917.28
7296917.28

7297917.28
7297917.25
7296917.28
7296917.28

7298917.28
7298917.28
7296917.28
7296917.28

7298917.25
7295917.28
7296917.28
7296917.28

3474334.55
3473334.55

3474334.55
3475334.58
3475334.55
3474334.58

3475334.58
3475834.58
3475834.55
3475334.55

3475334.55
3475534.55
3475534.55
3475334.58

7.231.450.50
7.231.357.77
7.231.243.46
7.231.001.24
7.231.202.64
7.231.341.95

3.550.962.55
3.551.485.21
3.551.771.07
3.551.615.89
3.551.308.25
3.550.945.04

Superficie: 15 has., 4.850 m2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 75,00 e) 23/12/2005,02 y 12/01/2006

L.L. X= 7.298.275.86 Y= 3.473905.66

Cerrando la superficie de 500 has. La mina descu
bierta se encuentra en terrenos de propiedad Fiscal y 
No tiene minas colindantes. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 75,00 e) 01, 12 y 23/12/2005

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 3.882 F. N° 164.525

O.P. N° 3.485 F. N° 163.S64

"  El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Prov. de Salta, hace saber a 
los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. de 
Minería (seg. tex. ord. Dec-456/97) que Nelida Beatriz 
Rueda, ha solicitado la mensura de la mina “Octavio” de 
plomo y plata, ubicada en el Departamento de La Poma, 
Lugar: El Acay, que se tramita por Expte. N° 18007 y 
que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar/94

7298917.28
7298917.28
7297917.28
7297917.28

7297917.28
7297917.28

3474334.58
3475334.58
3475334.58
3474334.58

3473334.58
3474334.58

Orán

Por JORGE E. ARIAS

JUDICIAL CON BASE: S 6.790,52

Una Casa c/2 Salones en la Localidad 
de Aguas Blancas

El día 29/12/05, a las 17,30 hs. en Pje. Castellano 
Nro. 243 de S.R. Nva. Orán y lo ordena el Dr. Leonardo 
Rubén Anaribar, Juez en lo C. y C. de Ira. Nom. del 
Dist. Judicial del Norte - Orán, Sec. Dra. Claudia G. 
Nal lar en autos caratulados: Municipalidad de S.R. Nva. 
Orán vs. Klinis, Alejandro Andrés s/Ejecución Fiscal, 
Exte. Nro. EC1-43.771/04. Remate: Con la base de las 
2/3 partes del V.F. $ 6.790,52, el Inmueble, Mat. 10.318, 
Ubicado en calle 25 de Mayo 577 de la Localidad de 
Aguas Blancas dpto. de Orán. Consta de 2 salones so
bre la calle, un pasillo, un depósito, una cocina, un lava- • 
dero, 2 baños, 6 habitaciones y en la planta alta 2 habi
taciones, todos los ambientes con piso de mosaico.
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Ocupada: Por Felipa Ruiz Díaz y Klinis, Alejandro. 
Datos según C. P. Mat. 10.318, Manz. V, Parcela 3. 
Tiene deudas de Imp. Inmobiliario, Serv. Ret. Munici
pales, Aguas de Salta; Forma de Pago: Exigir al compra
dor en el acto de remate 30% del precio obtenido en la 
subasta, a cuenta del mismo, so pena de dejarse sin 
efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el 
mismo acto, saldo dentro de los 5 días de aprobado el 
remate, el comprador deberá depositar el saldo del pre
cio en el Banco Macro S.A. Suc. Orán a la orden del 
proveyente y como perteneciente a estos autos. La su
basta se llevará a cabo aunque el día señalado sea decla
rado inhábil. Edictos por 3 días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. Comisión 5% a cargo del comprador. 
Sellado DGR. 1,25% a cargo comprador. Igualmente se 
establece que el impuesto a la venta no está incluido en 
el precio art. 7 ley 23905. Informes al Cel. 03878- 
15641316. Martiliero: Jorge E. Arias, Resp. Monotributo.

Imp. $ 102,00 e) 23 al 27/12/2005

POSESION VEINTEANAL

O.P. N° 3.858 F. N° 164.483

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 7ma. 'Nom. Secretaria Int. a cargo de la Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga en los autos caratulados 
Colque, Sandra Noemí vs. Cornejo Costas, Carlos -  
Posesión Veinteañal” Expte. N° 80025/03, cítese al Sr. 
Carlos Cornejo Costas por medio de edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
Nuevo Diario para que comparezca a estar en juicio 
seguido por Colque, Sandra Noemí dentro del plazo de
6 días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de vencido el término de la publicación 
no compareciere se le nombrara Defensor Oficial Civil 
para que lo represente. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaria Interina.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 3.850

' e) 22 al 26/12/2005

F.N0 164.467

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de

10a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana 
García de Escudero, en autos caratulados “Díaz, Rodolfo 
Eleuterio c/Wayar de Prentice, Mercedes s/Adquísición 
del dominio por Prescripción”, Expte. N° 126.970/05, 
cita a la Sra. Mercedes Wayar de Prentice para que en el 
término de 5 días de la última publicación comparezca a 
juicio por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que la represente. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Sa?ta, Octubre 27 
de 2005. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 3.826

e) 22 al 26/12/2003

F.N 0 164.439

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría de la 
Dra. María C. Massafra; en los autos caratulados: Cruz, 
Fredy c/Alvarez de Guerra, Eudosia; Guerra, Agustín 
Hermecles; Guerra, Emma Ignacia y/o Quien Resulte 
Responsable - s/Adquisición del Dominio por Pres
cripción - Expte. N° 128.816/05, Cita al Sr. Guerra 
Agustín Hermecles; Sra. Alvarez de Guerra Eudosia y 
Guerra, Emma Ignacia y/o sus herederos, a comparecer 
a juicio, para que en término de 6 (seis) días, que se 
computarán a partir de la última publicación del pre
sente a que comparezcan por sí, con patrocinio letrado 
o constituyendo apoderado, a fin de hacer valer 
derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
designárseles Defensor Oficial para que los represente 
en el juicio (art. 343 - 2o parte del C.P.C.C.) Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y el Nuevo Diario. 
Salta, 09 de Noviembre de 2005. Dra. M aría C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)21 al 23/12/2005

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N °3.860 F.N 0 164.503

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a caigo del Juzgado 
de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Socieda
des de Ia Nominación de los Tribunales Ordinarios de la 
Circunscripción Judicial del Centro de la Provincia de
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Salta, sito en calle Gral. Gtlemes 1060, en autos “Asocia
ción Civil Instituto Privado de Enseñanza Secundaria Dr. 
Bernardo Frías. Concurso Preventivo (grande)”, Exp. 
143.541 /05, de trámite ante la Secretaría de la Dra. Isabel 
López Figueroa de Canónica, hace conocer que el día 7 de 
Diciembre de 2005 se ha ordenado la Apertura del Con
curso Preventivo (grande) de la Asoc. Civil Inst. Privado 
de Enseñanza Secundaria Dr. Bernardo Frías, C.U.I.T. 
N8 33-61104266-9, con domicilio en calle 20 de Febrero 
470 de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, designándo
se síndico al estudio “De los Ríos - Martino y Asoc.” 
Con domicilio en calle Santa Fe 88 de la Ciudad de Salta,

•a quienes los acreedores deberán solicitar la verificación 
de sus créditos y presentar títulos justificando los mis
mos, hasta el día 01 de Marzo de 2006 o el siguiente hábil 
si este fuere feriado, en el domicilio consignado los días 
Lunes, Martes y Miércoles de 18:00 a 20:00 horas. Asi
mismo se hace saber que se establecen las siguientes fe
chas límites: para la presentación del Informe Individual 
el 12 de Abril de 2006 y para la del Informe General el 30 
de Mayo de 2006, ambos por parte de la Sindicatura. 
Para la Presentación de Propuestas el 08 de Noviembre 
de 2006. Para la Audiencia Informativa el 29 de Noviem
bre de 2006. Para el vencimiento del Período de Exclusi
vidad el 06 de Diciembre de 2006. Publicación por cinco 
días en el Boletín Oficial y en el diario “El Tribuno” de la 
provincia de Salta. Salta, 22 de Diciembre de 2005. Dr. 
Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Isabel López Figueroa 
de Canónica, Secretaria.

Imp. $ 110,00 e) 23 ál 29/12/2005

A d ic t o  j u d ic ia l

O.P. N8 3.760 R. s/cN 8 11.762

San Miguel de Tucumán, 21 de noviembre de 2005

Juicio: Valdéz, Héctor Marcelo c/D’Amichici de 
Castagnaro, María C. s/Z-Indemnizaciones Expte: 11/99.-

En los autos del rubro que se tramitan por ante éste 
Juzgado de Conciliación y Trámite del Trabajo de la 
Sexta Nominación del Centro Judicial de San Miguel de 
Tucumán, a cargo de la Dra. Susana M. Hanssen, Secre
taría Actuaría desempeñada por el Dr. Ramón Solórzano, 
se ha dispuesto librar el presente Oficio Ley 22172, a 
los fines de que por intermedio de quien corresponda 
tenga a bien notificar al demandado Sr. Pedro José 
Castagnaro por medio de edictos en el Boletín Oficial 
por el término de Cinco Días y Libre de Derechos; el 
siguiente proveído: San Miguel de Tucumán, 15 de no
viembre de 2005. No habiendo sido notificadas las par
tes demandada y codemandada conforme lo previsto 
por el art. 17 inc. b), Suspéndase la audiencia fijada para 
el día de la fecha y convócase nuevamente a las partes a 
audiencia prevista por el art. 69 CPL, para el día 08/02/
06 a hs. 10,30 debiendo comparecer las mismas en los 
términos del art. 72 y bajo apercibimiento de lo previs
to por el art. 73 del mismo digesto. Personal. Fdo. Dra. 
Susana M. Hanssen, Juez.

Se hace saber que el Tribunal.de la Provincia de 
Tucumán, que interviene en el diligenciamiento del pre
sente Oficio Ley es competente en la materia, conforme 
con las disposiciones de la ley 22.172, Art. 38 Inc. 3.- Y 
que son partes en el Juicio, haciendo mención al incs. 2: 
Actor: Valdéz, Héctor Marcelo, vs. Demandado: 
D’Amichici de Castagnaro María del Carmen y Pedro 
José Castagnaro. Objeto: Indemnizaciones. La suma de 
la presente demanda asciende a la cantidad de Pesos 
Treinta Mil Setecientos Ochenta y Uno ($ 30.700,81). 
Se hace saber que se encuentra facultado para diligen
ciar el presente oficio Ley; el letrado Daniel Leiva y/o la 
persona que éstos designen, con todas las facultades de 
ley. Dr. Ramón de los A. Solórzano, Secretario Judicial 
Cat. B.

Sin Cargo e) 19 al 23/12/2005
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N9 3.876 F.N9 164.519

D akar Service S.R.L.

1.- Socios: Olima, Diego Daniel, argentino, casado, 
D N I16.434.871, CUIL 20-16434871 -8, mayor de edad, 
de 41 años, comerciante, con domicilio legal en calle 
Juan B. Justo 212 - Gral. E. Mosconi (Salta); Morales, 
Adriana Mariela, argentina, DNI 23.400.782, CUIL 27- 
23400782-9, de 31 años de edad, soltera, comerciante, 
con domicilio legal en calle Casa 07 Manzana “H” 
Barrio Supe - Tartagal (Salta) y Morales, Karina Fabiola, 
argentina, DNI 22.416.842, CUIL 27-22416842-5, de 
33 años de edad, casada, comerciante, con domicilio 
legal en calle Juan B. Justo 212 - Gral. E. Mosconi 
(Salta).

2.- Fecha de Constitución: 11 de Mayo de 2005.

3.- Denominación: Dakar Service S.R.L.

4.- Domicilio: Jurisdicción de Gral. E. Mosconi, 
Departamento San Martín, provincia de Salta. Sede 
Social: Ruta Nacional 34 - Zona Industrial - Predio 888 
Lote 10 - Gral. E. Mosconi, Dpto. San Martín, provin
cia de Salta.

5.- Objeto Social: La sociedad tendrá por Objeto: 
dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros a las siguientes actividades: a) Obras civiles e 
industriales, mantenimiento en general, es decir: cons
trucciones civiles e industriales, instalaciones eléctricas 
domiciliarias; servicios de gamelas y comidas de cam
pañas; servicios de traslados de personal, servicios de 
limpiezas, desmalezamientos y parquización de espa
cios verdes; alquiler de máquinas y vehículos con o sin 
chofer; servicios de producción relacionados al gas y 
petróleos y servicios de lavaderos y vaporizados cis
ternas; b) Operaciones de comisiones, consignaciones, 
representaciones y mandatos. Secundarias: compra-ven- 
ta de productos, sub-productos, repuestos, materias 
primas, procedimientos industriales y patentes, relati
vos al objeto principal. Importaciones y exportaciones 
de toda clase de bienes de cambio y usos conexos con la 
actividad.

Medios para el cumplimiento de sus fines: Para la 
realización del objeto social, la sociedad tiene plena ca

pacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obli
gaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este contrato.

6.* Plazo de duración: 50 (cincuenta) años a partir 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7.- Capital Social: El Capital Social se fija en la 
suma de $ 60.000.- (Pesos Sesenta Mil), dividido en 
seiscientas (600) cuotas partes de $ 100,00 (Pesos Cien) 
cada una, suscriptas en su totalidad por los socios en| 
las siguientes proporciones: Olima, Diego Daniel, sus
cribe 450 (cuatrocientas cincuenta) cuotas partes de S 
100.- (Pesos Cien) de V.N. cada una, que representan S 
45.000.- (Pesos Cuarenta y Cinco Mil) del Capital So
cial, representación del 75%; Morales, Karina Fabiola: 
suscribe 90 (noventa) cuotas partes de $ 100.- (Pesos 
Cien) de V.N. cada una, que representa S 9.000.- (Pesos 
Nueve Mil) del Capital Social, representación del 15% 
y Morales, Adriana Mariela: suscribe 60 (sesenta) cuo
tas partes de S 100.- (Pesos Cien) de V.N. cada una, que 
representa S 6.000.- (Pesos Seis Mil) del Capital So
cial, representación del 10%.

El capital suscripto se integra en este acto en dinero 
en efectivo en la proporción del 25% (veinticinco por 
ciento) cada socio. El 75% (setenta y cinco por ciento) 
restante se integrará en un plazo de 12 (doce) meses a 
partir de la firma del presente contrato.

8.- Administración: La administración, la represen^ 
tación legal y el uso de la firma social estarán a cargo d P  
un (1) Gerente Administrador, quien actuará en forma 
individual en carácter de Gerente. El Gerente durará en 
el cargo tres (3) años, pudiendo ser reelecto indefinida
mente. Los Gerentes son elegidos en la Asamblea de 
socios. En este acto se designa como socio Gerente para 
un primer mandato al socio Olima, Diego Daniel, quien 
acepta y en este acto constituye Garantía por la suma de 
Pesos Tres Mil (S 3.000.-) de acuerdo a normas vigentes.

9.- Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 14/
12/05. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 53,00 e) 23/12/2005
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O.P. Nfi 3.874 F.N8 164.515

ARSA Ingeniería S.R.L.

1.- Socios: Armando Colina, argentino, de 40 años 
de edad, casado, comerciante, DNI. 17.133.778, 
C.U.I.T. N8 20-17133778-0, con domicilio constituido 
en calle Avellaneda N8 224, de la ciudad de General 
Güemes, Salta; y el Sr. Sandro Colina, argentino, de 38 
años de edad, casado, comerciante, DNI. 18.365.664, 
C.U.I.T. 20-18365664-4, con domicilio constituido en 
calle L. N. Alem N8 730, de la ciudad de General Güemes.

^  2.- Fecha de Contrato: 13 de Diciembre de 2005.

3.- Denominación Social: “ARSA Ingeniería S.R.L.”

4.- Domicilio Social: Leandro N. Alem N8 730 de la 
ciudad de General Güemes.

5.- Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto: a) 
La construcción de todo tipo de obras de ingeniería y 
arquitectura tanto públicas o privadas, sea a través de 
contrataciones directas o de licitaciones; construccio
nes civiles en general de viviendas, edificios sometidos 
a propiedad horizontal, y cualquier otro tipo de inmue
ble, trabajo, obra o actividad relacionada con la cons
trucción; b) Compra, venta, permuta, alquiler, arrenda
miento, administración, intermediación, explotación y 
toda clase de contratación inmobiliaria, sobre los 
inmuebles en general; c) Construcciones y montajes 
metalúrgicos, industríales y carpintería metálica en ge
neral; d) Eléctrico, montaje e instalaciones baja y media

« sión, automatismo; e) Servicios y mantenimiento de 
ntas industriales.

6.- Plazo de Duración: La Sociedad tendrá una dura
ción de 50 (cincuenta) años a partir de la fecha de ins
cripción en el Registró Público de Comercio.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos: ochenta mil ($ 80.000,00), dividido en ocho
cientas (800) cuotas de Pesos: Cien (S 100,00), cada 
una que los socios suscriben totalmente en las siguien
tes cantidades: el Sr. Armando Colina, suscribe la canti
dad de cuatrocientas (400) cuotas de Pesos:- Cien ($
100,00) cada una, integrando en este acto el veinticinco 
por ciento (25%) en dinero en efectivo, es decir la suma 
de Pesos: Diez Mil ($ 10.000,00) y el saldo en un plazo 
no mayor de dos años, y el Sr. Sandro Colina, suscribe 
la cantidad de cuatrocientas (400) cuotas de Pesos: Cien 
($ 100,00), cada una, integrando en este acto el veinti
cinco por ciento (25%) en dinero en efectivo, es decir la

suma de Pesos: Diez Mil (S 10.000,00) y el saldo en un 
plazo de dos años.

8.- Administración y Representación: La Dirección 
y Administración de la Sociedad, serán ejercidas por 
dos socios; el Sr. Armando Colina y el Sr. Sandro Colina.

9.- Fecha de Cierre: El día 31 de Diciembre de cada
año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto.- Secretaría: Salta, 22/ 
12/05. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 47,00 e) 23/12/2005

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N8 3.804 F.N8 164.413

Functional Products S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 9 de enero de 2006, 
a las 9 horas, en primera convocatoria y a las 10 horas 
en segunda convocatoria en el domicilio de la calle Al vear 
715, de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Causas por las que la Asamblea se celebra fuera 
de término.

' '
3.- Consideración de los asuntos prescriptos por el 

art. 234 inc. l 8de la ley 19550, ejercicios: 30/06/01; 30/ 
06/02; 30/06/03; 30/06/04.

4.- Aprobación dé la gestión de los miembros del 
directorio.

5.- Consideración de la documentación del art. 234 
de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 30 de junio del 2005.

6.- R atificación de las actas de directorio  
transcriptas en nuevo libro de Actas.

7.- Aprobación de la gestión de los miembros del 
directorio.
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8.- Elección de Directores Titulares y Suplentes.

9.- Remuneración de los miembros del Directorio.

Nota: Para concurrir a la Asamblea, los Sres. Accio
nistas deberán comunicar su decisión mediante nota a la 
Sociedad a presentar con una anticipación no menor a 
tres días hábiles de la fecha de reunión.

Alberto B aracatt
Presidente

Imp. $ 100,00 e) 20 al 26/12/2005

AVISO COMERCIAL

O.P. N9 3.880 F.N 9 164.523

SAMA S.R.L.

Modificación de Contrato: Prórroga y Objeto

Por Acta de Socios número 19, celebrada a los 10 
días del mes de Septiembre del 2005, se modifica la 
cláusula segunda y tercera del contrato de constitución 
de la sociedad de responsabilidad civil SAMA S.R.L. - 
CUIT N9 30-67316438-9, quedando redactada de la si
guiente forma: Cláusula Segunda: Duración: El término 
de duración de la sociedad será de 40 años a partir de la

fecha de esta modificación, que se registra en el Juzgado 
de Minas y en lo Comercial de Registro, pudiendo 
prorrogarse por resolución unánime de los socios, pre
via solicitud efectuada con anticipación al vencimiento 
del plazo originario y de vigencia. Cláusula Tercera: 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse a la 
producción y/o com pra venta de productos 
agropecuarios, como así también al procesamiento, in
dustrialización, envasado de fintas, hortalizas, granos 
y legumbres o todo tipo de productos agropecuarios, 
sea de producción propia o de terceros. La sociedad 
podrá asimismo organizar el transporte de los produc
tos que la sociedad obtenga de la explotación agrícol^ 
que realiza o de bienes de terceros, como así también 
prestar servicios de desmonte y/o agrícolas en general. 
Que por Acta número 20, celebrada el día 18 de Octu
bre de 2005, los socios modificaron el cambio de domi
cilio de la sociedad a calle Balcarce N9 648 de esta ciu
dad de Salta, dejando sin efecto la anterior de callé 
Pueyrredón N9 563, de esta ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 21 de 
Diciembre de 2005. Esc. Humberto Ramírez, Secretario 
Interino.

Imp. $34,00 e) 23/12/2005

Sección GENERAL £

ASAMBLEA

O.P. N9 3.864 F.N8 164.496

Centro Vecinal Cabo I a Patricio Guanea - 
Gpo. 648 - B2 Castañares - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La comisión directiva provisoria del Centro Vecinal 
Cabo 1 ro. Patricio Guanea, convoca a sus asociados a la 
Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo 
el día 16 de Enero del 2006 de hs. 18a 20 en Manzana 
37 - Lote 16 - Grupo 648 Viviendas B9 Castañares, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Lectura y Aprobación del Estado de Situación 
Patrimonial.

3.- Renovación Total de la Comisión Directiva y 
Organo de Fiscalización por el período de dos (2) años.

4.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

Nicolás Daniel Suárez 
Com. Normalizadora

Pedro C arlos Nieva 
Com. Normalizadora

Imp. $10,00 e) 23/12/2005
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AVISO GENERAL

O.P. Na 3.875 F.N» 164.518

Colegio de Médicos de la Provincia de Salta 

Reglamentación para el Ejercicio de la Ecografía

- Condiciones Generales

Art. 1B: Se acordará autorización para realizar Prác
ticas Ecográficas en las distintas especialidades a los 
profesionales médicos que reúnan los siguientes requi- 

^p^itos:

a) Poseer Título de Médico.

b) Acreditar el Certificado de Especialista otorgado 
u homologado por el Colegio de Médicos de Salta.

c) Aprobar el examen teórico - práctico ante Tribu
nal Evaluador designado por el Colegio de Médicos de 
Salta.

- Condiciones Particulares

Art. 2a: Para obtener la habilitación correspondien
te para realizar Prácticas Ecográficas de la Especialidad, 
se deberá Acreditar el Certificado de Especialista otor
gado u homologado por el Colegio de Médicos de Salta 
y aprobar el examen teórico - práctico ante Tribunal 
Evaluador designado por la Mesa Directiva del Colegio 
de Médicos de Salta.

Art. 3°: Podrán realizar la práctica de Ecografía Ge- p̂al:
a) Los Profesionales Médicos que acrediten el Cer

tificado de Especialista en Diagnóstico por Imágenes 
otorgado u homologado por el Colegio de Médicos de 
Salta. Estos quedarán exceptuados del examen teórico 
práctico.

b) Los Profesionales Médicos que acrediten el Cer
tificado de Especialista en Radiología otorgado u homo
logado por el Colegio de Médicos de Salta, deberán 
rendir examen teórico - práctico ante el Tribunal 
Evaluador designado por el Colegio de Médicos de Sal
ta.

c) La Ecografía Oftalmológica, Cardiológica y 
Neurológica podrá ser realizada por los profesionales 
médicos incluidos en (a) y (b) del presente artículo, 
siempre y cuando se sometan al examen teórico - prác
tico.

Art. 49: Los profesionales médicos que obtengan la 
habilitación correspondiente para realizar la práctica de 
Ecografía cumpliendo los requisitos establecidos en la 
presente reglamentación y que en forma posterior no 
Recertifiquen su especialidad, podrán continuar reali
zando la práctica.

- Del Tribunal Evaluador

Art. 5a: El Tribunal estará conformado por Profe
sionales Matriculados, Especialistas, designados por el 
Colegio de Médicos de Salta y/o por Miembros Extra- 
Provinciales, Especialistas, a designar para cada caso en 
particular. Su integración se notificará fehacientemente 
al postulante, a fin de que en un plazo de (3) días hábi
les de recibida dicha notificación, consienta o haga las 
manifestaciones correspondientes. En caso de recusar a 
algún Miembro, deberá hacerlo en forma fundada, a cuyo 
respecto la Mesa Directiva del Colegio de Médicos de 
Salta, previa vista, dictará la resolución pertinente.

- Características del Examen

Art. 6a: El examen comprenderá (2) etapas:

a) Examen Teórico: Consistirá en un Múltiple Choicc 
integrado por un mínimo de (30) preguntas y para con
siderar el mismo aprobado el postulante deberá contes
tar acertadamente y como mínimo el 70% para acceder 
al examen práctico. El resultado del examen será comu
nicado al postulante en un plazo no mayor de (48) 
horas.

b) Examen Práctico: El examen práctico se realizará 
en lugares reconocidos y avalados por el Colegio de 
Médicos de Salta y luego de que el postulante haya 
aprobado el Examen Teórico (Múltiple Choice). El mis
mo consistirá en: Análisis de Casos, Verificación del 
Manejo de Equipos e Instrumental, etc., siendo esta 
mención meramente enunciativa.

El postulante será debidamente notificado de la fe
cha, hora y lugar donde se desarrollará la prueba de 
evaluación. Se labrarán sendas Actas de las evaluacio
nes, las que quedarán archivadas en la sede del Colegio 
de Médicos de Salta. El postulante podrá en forma pre
via al examen solicitar una audiencia informativa, a los 
efectos de evacuar dudas y/o bibliografía orientativa 
vinculada al mismo.

- De los T\irnos de Examen

Art. 7a: Se establece el tumo Agosto de cada año 
para rendir la práctica, debiéndose inscribir hasta el úl-
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timo día hábil del mes anterior al tumo establecido. Si el 
postulante es reprobado o no concurre en el tumo al 
cual se inscribió, tendrá derecho a presentarse en el 
tumo siguiente.

- De los Aranceles

Art. 89: Los gastos que demande la conformación 
del Tribunal, serán sufragados por el postulante con el 
pago de un arancel que determinará la Mesa Directiva 
del Colegio de Médicos de Salta.

- Del Equipamiento Requerido:

Art. 99: Para Ecografía General, se requiere Equipo 
de tipo Estático y/o Dinámico con Sistema de Registro. 
Para Ecografías de Especialidades, el equipo deberá ser 
de tipo Dinámico (Lineal o Sectorial) con Sistema de 
Registro.

- De los Informes Médicos

Art. 10a: Cada informe Ecográfíco, deberá ir acom
pañado por la cantidad de fotos que él profesional con
sidere necesario para documentar el diagnóstico.

- Del Archivo de Informes

Art. 119: En todos los casos, los estudios deberán 
mantenerse en archivo durante un lapso mínimo de (2) 
años, a disposición de quienes lo soliciten, esto es, Pro
fesionales, Auditores de Obras Sociales, Organismos 
de la Justicia, etc.

- De la Habilitación del Consultorio

Art. 129: Para posibilitar ia autorización de un con
sultorio para Prácticas Ecográficas, el Profesional debe
rá comunicar al Colegio de Médicos de Salta el domici
lio donde funcionará el mismo, debiéndose en todos los 
casos especificar las características del equipo a utilizar 
y la nómina de los profesionales que efectuarán las prác
ticas. Es facultad del Colegio de Médicos, velar para 
que se cumplan las condiciones exigidas y para que 
todo profesional y/o equipo ecográfíco, sé encuadren 
perfectamente en las condiciones de la presente regla
mentación. En caso de irregularidades, los responsa
bles, se harán pasibles de las medidas disciplinarias co
rrespondientes, Ejemplo: Manejo de Equipos por pro
fesionales no autorizados.

- Inspecciones

Art. 139: A los fines de la habilitación y de su con
trol posterior, El Colegio de Médicos de Salta llevará a 
cabo inspecciones periódicas a los Consultorios donde

se realicen prácticas ecográficas. Estas inspecciones tam
bién podrán llevarse a cabo a solicitud de la Sociedad 
Científica que agrupa a los Ecografistas.

- De las Situaciones No Previstas

Art. 149: Todo lo que involuntariamente se pudiera 
haber omitido y no esté previsto en la presente regla
mentación, será interpretado por la Mesa Directiva y 
dará dictamen en cada caso particular, pudiendo o no la 
misma, consultara Sub/Comisiones, Sociedades Cientí
ficas Locales y/o Nacionales, etc. que considere necesa
rio.

Reglamentación aprobada en Asamblea Anual d e | 
Consejo de Distritos del Colegio de Médicos de la Pro
vincia de Salta de fecha 26/11/05 (Punto N9 11 Acta N9 
68).

Dr. M ario José Cheda 
Tesorero

Dr. Raúl Cáceres 
Vice-Presidente

Dr. Juan  José Loutayf Ranea
Presidente

Imp. $76,00 e) 23/12/2005

FE DE ERRATA

O.P. N9 3.884 F.N 9 164.526

Se hace saber que en la publicación efectuada e n j ^  
Boletín Oficial nros. 17.278a 17.282 de fecha 20/12/I^F 
a 26/12/05, Sección Comercial, Asamblea Comercial, 
Functional Products S.A.; donde dice: “...celebrarse el 
día 30 de diciembre de 2005”, debe decir: “ ... celebrarse 
el día 9 de enero de 2006”

FUNCTIONAL PRODUCTS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 9 de enero de 2006, 
a las 9 horas, en primera convocatoria y a las 10 hoTas 

en segunda convocatoria en el domicilio de la calle Alvear 
715, de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.
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2.- Causas por las que la Asamblea se celebra fuera 
de término.

3.- Consideración de los asuntos prescriptos por el 
art. 234 inc. Io de la ley 19550, ejercicios: 30/06/01; 30/ 
06/02; 30/06/03; 30/06/04.

4.- Aprobación de la gestión de los miembros del 
directorio.

5.- Consideración de la documentación del art. 234 
de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 30 de junio del 2005.

|  6.- R atificación de las actas de directorio  
transcriptas en nuevo libro de Actas. ,

7.- Aprobación de la gestión de los miembros del 
directorio.

8.- Elección de Directores Titulares y Suplentes.

9.- Remuneración de los miembros del Directorio.

Nota: Para concurrir a la Asamblea, los Sres. Accio
nistas deberán comunicar su decisión mediante nota a 1e 

Sociedad a presentar con una anticipación no menor a 
tres días hábiles de la fecha de reunión.

Alberto B aracatt
Presidente

Imp. $ 30,00 . e) 23/12/2005

RECAUDACION

O.P. N° 3.885

Saldo anterior $259.085,40

Recaudación del día 22/12/05 $ 1.194.80

TOTAL $ 260.280,20
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban 
efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín 
Oficial deben encontrarse en form a correcta y legible, a  fin de subsanar cual
quier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im prenta, com o así tam 
bién, debidam ente firm ados. Los que no se hallen en tales condiciones serán 
rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas 
de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a 
reparticiones oficiales y las exentas de pago de conform idad a lo dispuesto 
por Decreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno, cualquier error en que 
se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclamos.

Art. 13. - E l im porte abonado por publicaciones, suscripciones y venta de 
ejem plares no  será devuelto por ningún motivo, ni tam poco será aplicado a 
otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y 
por correo, previo pago del im porte de la suscripción, en base a las tarifas en 
vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el prim er 
día hábil del m es subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del m es de su 
vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración 
Provincial a coleccionar y encuadernar los ej emplares del Boletín Oficial que se 
les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un 
empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto 
cum plim iento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Alt. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se 
hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estam pándose en cada ejem plar en la 
prim era página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la 
tarifa respectiva por cada ejem plar de la edición requerida.



A V I S O

El Boletín Oficial hace conocer a todos los interesados, que están abiertas las 
SUSCRIPCIONES VIA E-MAIL de la Sección Legislativa: Leyes y Decretos

Provinciales.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

INFORMES: BOLETIN OFICIAL - Av. Belgrano 1349 - (4400) Salta 
Tel/Fax (0387)4214780
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